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UN OLVIDO
Eq el baaq:i Te con que fué obsequia

do el anterior domingo el ministro de la 
Guerra, genera! Linares, hiciéronse á és
te varias peticiones, todas muy justas y 
dignas de que sobre ellas recaiga el cum
plimiento de las promesas formuladas, 
sin distingos ni timideces, por aquél 
consejero de la corona.

Entre esas peticiones, seguramente por 
involuntario olvido, dejó de incluirse una 
principalísima, de importancia capital pa
ra muchos pueblos de la provincia, para 
Motril y para Granada.

Nos referimos al proyecto de ferroca
rril secundario desde esta ciudad á la más 
populosa de nuestra costa en el Medite
rráneo.

Nadie se acordó de señalar al señor 
Linares las grandes ventajas que nos re
portaría ’iH construcción de ese ferroca
rril; la justicia en que se fundamentan 
las aspiraciones que:enj.tai sentido viene 
manteniendo aquí la opinión y la pren
sa con absoluta unanimidad; la razón 
que nos acompaña al defender y preten 
der que la línea de Granada á Motril sea 
una, de ias que necesariamente se inclu
yan entre las que determine la Comisión 
nombrada, para fijar las que hayan de ser 
comprendidas en e! plan de las subven 
cionadas por el Estado.

Y, créasenos; esta cuestión de tan no
toria importancia, no se debe olvidar; no 
debe correr la suerte de otras que sólo 
encontraron apoyo en la moda de la ac
tualidad ó en el impresionismo que nos 
distingue.

El ferrocarril á que aludimos, merece 
exige, que todas las voluntadas, todos los 
empeños, todas las influencias se consa 
gren á convertirlo en una realidad; pero 
no á intérvalos. por entregas, sino seguí 
¿Lamente, aprovechándose toda ocasión 
propicia, como la del domingo en el ho
tel Washington, todo apuyo que pueda 
utilizarse, toda probabilidad que se ofrez 
ca, todo aquéllo cuyo empleo se juzgue 
beneficioso enjjró del proyecto que nos 
respecta á las peticiones que'se”hícieran 
al señor Linares, acogidas por éste con 
lanío agrado que algunas manifestó po
dían considerarse hechas (ésta fué la pala
bra que usó), como la relacionada con el 
cuartel de Artillería. Todas las peticiones 
aludidas, parécennos, como antes hemos 
afirmado, muy razonables y dignas de 
que se atiendan; pero es sensible que la 
del ferrocarril de Motril se haya esfuma 
do, por el calor de la improvisación, en 
el recuerdo de los oradores que tan elo
cuentemente excitaron al ministro de la 
Guerra, á fin de que éste prestara su con
curso y su influencia en la resolución de 
los asuntos que más interesan hoy á Gra
nada.

pías y miopías, dependen de ser mayor ó basta p?r-> corregir completa m^ule la hi- 
• menor la longitud del eje ocular, por lo permetropia y parte de ésta que era to
que ias llamamos axiles; si más corto talmente latente, se hace, manifiesta, ne 
(ojo aplastado), hipermotropia axil; si más cesitando impr escindiblemente ia corree- 
largo, miupia axil; p >r esto, los ojos muy ción, y soportando el uso de lentes 
miopes suelen ser salientes, saltones. correctores, de menos grado que su hi- 

No todos son axiles; algunos, muy po- permetropia, hasta que últimamente la 
eos, dependen de un aplanamiento ó de corrección completa es necesaria. Este 
una mayor convexidad déla córnea (cris es otro de los casos en que el vulgo de 
tal del ojo), y se llaman cortadura. chaqueta y de levita, sostiene que los

El astigmatismo depende generalmente lentes le han gastado la vista, puesto qü? 
de que la córnea no es completamente, en algunos años ha tenido necesidad de 
esférica, sino más aplastada, por ejemplo, {aumentar el grado
en el diámetro horizontal que en el vertí- í 
cal y por consiguiente, los rayos visuales; 
que caen sobre uno cualquiera de esos • 
diámetros, no forman su foco en el mismo 
junto que los que caen sobre el otro, y

Dr. Guillermo Sánchez Aguilera

< El orden de factores no altera élpro- 
i e aquí que no formando un solo foco to i ¿Lucto>; esta regla aritmética, la aprendió

CARNET DE UN VECINO

HOMENAJE A MANJQN
En honor del virtuoso fundador de las 

escuelas del Ave-María, don Andrés Man 
jón, ha escrito el libro de una zarzuela el 
docto rector del Sacro Monte, señor Me
dina Pérez.

La música será compuesta por el joven 
señor Alonso Pérez, autor de varias obras 
muy favorablemente juzgadas.

La nueva zarzuela se titulará La pri 
mera gracia, y de ella anticipan grandes 
elogios personas que la conocen.

La primera gradase pondrá en escena 
hoy, en el teatrillo de las mencionadas 
escuelas, para rendir cariñoso homenaje 
al señor Manjón, en la celebración de su 
fiesta onomástica.

Reciba el ilustre catedrático de Dere
cho canónico de la Universidad y eminen
te pedagogo, nuestras Enceras felicita
ciones en el día de su santo.

Colaboración especial para •‘Noticiero Granadino,,

EL. USO DE LENTES
Los bizcos

I I
Expusimos el caso en que un ojo bien 

conformado, se vé precisado á cierta edad 
(generalmente de los 45 á ios 50 años), á 
usar lentes que le permita la visión de 
cerca, dificultada por la pérdida del po 
der de acomodación.

Digamos algunas palabras, hoy de los 
casos en que el ojo ofrece un vicio de re
fracción. es decir, que está de tal modo 
dispuesto, que los rayos visuales, no for
mando su foco en la retina (que como se 
recordará es la membrana deí ojo en que 
se pintan las imágenes del mundo exte
rior) lo forman detrás de ella {hiper'metro 
pia), delante [miopía) ó en focos distintos 
á la vez (astigmatismo).

Generalmente estos defectos de refrac
ción del ojo son congénitos. es decir, se 
nace con ellos, (1) pero no se exteriori
zan hasta más tarde, cuando el niño co
mienza á fijar.

La inmensa mayoría de ias hipermetro-

dos los rayos visuales que provienen de 
un objeto, la imagen de éste resulte muy 
confusa.

Las personas que padecen cualquiera 
de éstos defectos de refracción del ojo, 
jrocuran instintivamente corregir algo 

su visión, valiéndose de varios artificios 
de los que indicaremos algunos al hablar 
de las particularidades de cada caso, pe
ro es común á todos ellos, el recurso de 
guiñar el ojo, con lo que efectivamente, 
mejoran su visión.

La explicación grósso modo de esto es 
sencillo.

Es sabido que los rayos visuales que 
pasan por el centro de una lente, en la 
dirección de su eje, no sufren desviación 
alguna y por lo tanto, quedan extraños 
al defecto de refracción del ojo.

Al guiñar, no se recogen más que és 
tos rayos y se prescinde de los periféri
cos, que al atravesar ias lentes del ojo 
formarían después de desviados ó refrac
tados su foco, en punto distinto de la re
tina: por esto, los que tienen estos defec 
tos guiñan.

Esta es ia r3zón por la que, algunos 
médicos recelan á los bizcos el agujero 
estenopéico, ó sea una piaca con un pe 
queñv agujero pera ver. con lo que no se 
corrige ni se corregirá el estrabismo (biz 
quera); solamente se verá mejor por e
limita ud7ués, por hoy, á la íipermetro- 
pía.

Hemos dicho que la hipermetiopia so 
lía ser corgénita, y ahora añadiremos que 
muy frecuentemente es ia que produce 
los ojos extrábicos (bizcos).

He aquí la explicación:
Para ver cualquier objeto de cerca, ne

cesitamos no solo usar la acomodación 
sino converger ia mirada de ambos ojos 
sobre el objeto, lo cual se hace mediante 
un músculo (recto interno) que hace gi
rar los ojos hacia ia nariz.

Por consiguiente, entre la acción de es 
te músculo y  la dei músculo de ia acomo
dación, hay una verdadera asociación 
funcional, y por virtud de ella, á mayor 
contracción dei uno, correspondí mayor 
contracción del otro, guardando siempre 
ia armonía, de modo que á una distancia 
determinada dei objeto, corresponde una 
determinada convergencia de los ojos y 
una determinada acomodación.

Ahora bien, si para fijar un ojo nor
mal en un objeto colocado a una distan
cia de un metro por ejemplo, correspon
de una acomodación como uno y una con
vergencia de los ojos, como uno también; 
en un ojo hipermetrópico, para no ver 
turbio, la acomodación tiene que ser ma
yor; supongámosla como dos, y por estar 
asociada con la convergencia, ésta se ha
ce como dos también, aunque no corres 
ponde á la distancia uní objeto; y resul
tando los ojos más dirigidos hacia la na
riz de lo necesario, resultan bizcos.

El estrabismo (2) no comienza en los 
niños, hasta la edad en que éstos empie
zan á fijar los objetos (de los 2 á los 6 
años; generalmente á ios 4); primero es 
intermitente, solo aparece a ratos, pero 
después se hace definitivo si no se co
rrige.

Pues bien, esto se evita con lentes con
vexos que al propio tiempo que corrigen 
y mejoran ia visión, impiden ese esfuer
zo de la acomodación, y ei desproporcio
nado de ia convergencia de los ojos.

No es éste el único efecto que puede 
determinar la hipermetropia, sino que 
además, como los ojos bizcos ven doble, 
para corregir instintivamente ese defecto 
tan penoso, se prescinde de la visión de 
un ojo y resulta de la falta de uso, una 
ambliopia (disminución de la vista) que 
con el tiempo se aumenta, y además, la 
falta de la visión binocular (visión con 
los dos ojos) necesaria para la visión de 
relieve (visión esteeosiópica) quedando 
solamente la visión panorámica.

Hay que tener en cuenta, que la hi- 
permetropis se corrije involuntariamente 
por iá persona que la tiene; esforzando la 
ácomodacióu, y en ios niños jóvenes, el 
poder de acomodación es tan considera
ble que puede quedar latente la hiperme
tropia, y acostumbrados á este esfuerzo 
no soportar una lente, aunque sea de me- 
nos grados que la que su hipermetropia

cierto tabernero, cuando en la escuela leía 
de corrido en el Juanitu y cantaba la tabla 
de multiplicar; pero desde entonces hasta 
ahora, el hombre no tuvo ocasión de com
probar prácticamente que eso es tan cierto 
como que «el peor enemigo es el del mismo 
oficio

Y  pensó y dijo: los factores que compo
nen el liquido que vendo en mi estableci
miento, son vino y aguar, el primero, en 
mayor proporción que la segunda; invierto 
los términos, y  envinando el agua, tendré 
mayores rendimientos, con menos, muchí
simos menos gastos, haciendo de paso un 
favor á los bebedores, que se lavaran el es
tómago en lugar de emborracharse.

Dicho y hecho: corte de relaciones mer
cantiles con Valdepeñas, y cordialisimos 
afectos, en cambio, para el cañero.

Los consumidores se embuchaban mace-

«spsñules y n Los profesores de instrucción 
jrimaii«: a ios primeros, porque el pro
greso, representado por la enseñanza po- 
)ul8r, tomó, por decirlo así, nuevos de
rroteros que ia opinión cen gran interés 
reclamaba; y á los segundos, por haberse 
dignificado al vivir independientes del 
cacicato que, por gran desdicha, todo lo 
invade en nuestro país.

Dignificó ai maestro, centralizando sus 
pagos en el Estado; le dió el verdadero 
carácter de funcionario público é hizo 
desaparecer aquella figura anémica del 
maestro de escuela, vergüenza de propios 
f  extraños, que helaba el espíritu del 
bembre pensador, el considerar como se 
trataba á quienes tan elevada misión so
cial desempeñaban.

Tan grande victoria, se debe al conde 
de Romauones, porque sometiendo á la 
Corona »1 Real decreto de 26 de Octubre 
de 1901, triunfó el progreso educativo y 
se rompieron los moldes carcomidos de 
una legislación viciada y caduca, para 
que asentaran su trono, alguna vez, la 
equidad y la justicia, iniciando #1 ade
lanto tan suspirado.

Por eso festeja Jaén y los maestros de

l O í l d A S j O U L E S
No habiéndole sido admitida por la 

Dirección General de los Registros a don 
Francisco de Paula Montero la renuncia 
del cargo de Decano del Colegio Notarial 
de Granada, que tenía presentada, ha 
vuelto á encargarse del Decanato, desde 
ri día 21 del corriente, cesando desde 
dicho día el censor de la Junta don Elisa 
Pelayo, que accidentalmente iu desem
peñaba.

En vista de las costantes denúnciasho 
chas por ia prensa sobre el mal estado del 
material fijo de la compañía del Sur de 
España, el Gobernador ba telegrafiado al 
jefe de la tercera división técnica y ad
ministrativa, residente en Madrid, para 
que ésta informe respecto ai particular.

Se han expedido licen :ia de uso de 
armas á don Antonio Suárez Martínez, 
don Julián Tamayo Montalbán y don José 
Vílcbez Lafuente.

don Benigno Martínez, don Rafael Gon- 
záiez, dou José Rojas, don Francisco Sal
merón, don José María Roig Babiers, 
don José Riba, don José Grnmiel y don 
Delfín Abella.

Fonda Granadina.
Don Bartolomé Margan, don Cláudit 

Pérez Corne, don Eladio Reyes Ramos 
don Justo Cáceres y señora.
Un sujeto denunció anoche á un guar

dia civil, que al pasar á las ocho y media 
>or la calle de Mano Hierro le acometie
ron tres hombres, los que -después de 
jregunt&rle por ei dinero que llevase, le 
taparon ia boca, registrándole y apode
rándose de 100 pesetas.

Ei de la benemérita indicó al supuesto 
atracado que le acompañase á la inspec
ción de vigilancia del distrito, negándose 
a hacerlo bajo el pretexto de que tenis 
ocupación perentoria, quedando en verifi
carlo después.

No se presentó el sujeto aludido á los
policías.

El Gobernador, señor T-jó-¡ y Marín, 
marchaia hoy a Córdoba, quedando en 

su provincia ai exmiuistro bienhechor, j  j cargado del Gobierno, el presidente de la 
.5 alegría rebosa en sus corazones. Diputación señor Díaz R'gés, y J '

Pues bien; Granada que es el centro 
Universitario, unida a la ciudad vecina 
por relaciones de afinidad y de inque
brantables simpatías, también se une 
p»ra demoslrsr ese mismo entusiasmo, 
-se mismo cariño y su admiración al pre
claro talento; á la vez que los profes r-s 
de instrucción primaria, no ya los de esta 
provincia sino los de España, cuyos sen

j • , T  ÁHnrnr d it fr í  'limientos creemos interpretar fielmente,tas y  medianos de agua de Alfacar disfrar ^  ftTjVÍan un respetuogo 58iudo con la
.adbesió» entusiasta dei más humilde dexada, las perras 'gordas y chicas ingresa

ban en el cajón sin el requisito de previos 
desembolsos, y el tabernero bendecía d Va 
llin y Buslillo, en cuya obra aprendió él 
la máxima de su fácil enriquecimiento. 
Todo 'marchaba d pedir de boca.

Mas. hé aquí que los compañeros (¡bue 
ñas compañas nos dé Dios!) envidiosos de 
la suerte del expendedor matemático, sa
can á relucir disposiciones de Sanidad, que 
prohíben la venta de vinos con graduación 
2 —* —: -j*—*-----. _&] ¡n nj'ut/jft nj. A L-

Apercibido de que
En este mundo traidor 

nada es verdad ni mentira»... 
rabia el tabernero del que me vengo ocu
pando, no sólo porque La autoridad muni
cipal y los de su gremio no han tenido pre 
sente que él ha obrado con sujección á las 
'matemáticas más rudimentarias, sino por
que haya quien tire piedras al tejado del 
vecino, cuando los de sus casas son de vi
drio.

Si el A Icalde mandara girar visitas de 
inspección a todas ias tabernas, vería como 
la mayoría de sus dueños aman al cañero 
sobre todas las cosas, y le dirían que eso 
de las graduaciones de que hablan las dis 
posiciones de Sanidad, es bueno para él 
ejército, no para la venta de crímenes y re
yertas, en dósis baratas.

todos.
Juan de D. Noguera.

Profesar de este Penal.

EN TEH C ER A  PLANA
D ía  de e lecc iones (cuento),

C om o se  pueden  enderezar  
lo s  jo robados,

C om isión  provincia l. 
E stafeta  de la  P rov inc ia . 

tu sa n  jfL  A l-  M e rc a d o s  de trigos.
 ̂■ ■1 _ —--------mecánico.

de la
^residencia de la Diputación y Ordena 

ción de pegos, don Miguel Aguilera.
La señora doña Asunción Jiménez Suá 

rez. esposa del Administrador de correos 
de GuaJix. ha fallecido en nicho ciudad 

Acompañamos en su pesar al viudo y á 
la familia de la finada.

S* encuentran enfermos el Secretario 
de Camara del Arzobispado, don Benitt 
Casermeiro y ei vice-rector y catedrático 
de la Universidad, don Juan de Dios Vico 
y Bravo.

Deseamos el restablecimiento de tan 
estimados y respetables amigos.

de t a r j e t a s  
u s a d o s  anti

Nuevas colecciones 
p o s t a le s  y s e l l o s
guos.

Librería de H o r a c io  A lm e n d r o s

PUBLICACIONES
Hemos recibido la Escalilla mensual 

del arma de Infantería correspondiente al 
mes de Octubre, que se ha puesto á la 
venta al precio de una peseta.

Forma un volumen de unas 200 pági
nas,' figurando todos los jefes y oficiales 
de la escala activa de Infantería con sus 
destinos y puesto ó número que les co
rresponde en su empleo.

En el apéndice se expresa el punto de 
residencia de los regimientos, batallones, 
reservas y zonas.

Los pedidos pueden hacerse á su autor 
el Comandante Escribano, Pozo, 4, prin
cipal, Madrid, quien también admite sus
cripciones trimestrales al precio de 1,50 
pesetas.

♦* *

(1) Los adquiridos son dependientes de lesio
nes corneales o de fondo de ojo, siendo otras 
operatorias. Hay una rniopia adquirida, _ de que 
hablaremos mas 
sostenidas.

- n o —~  -¡  —  — -------- - r -

Dentro de algunos días empezará á pu
blicarse en Madrid un semanario humo
rístico, dibujado poi los principales ar
tistas de todo el mundo, con infinidad de 
concursos y premios verdad, y con otras 
novedades que harán seguramente sea 
muy favorecido por el público.

No obstante tener cada número 16 pá
ginas, casi cuajadas de grabados, su pre
cio en toda España será 10 céntimos.

Al Excmo. Sr. Conde de Romanones O)

El noble pueblo jiennense viste en este 
día sus mejores ga:8s; ia ciudad vecina 
se enorgullece con la visita del exminis
tro señor conde de Romanones, cual pue
blo agradecido que ve en tas ilustre pró- 
cer al valiente campeón de la enseñanza; 
al que con sus prestigios, con su incan
sable actividad y su sin par talento, hizo 
girar los complicados y difíciles resortes 
de la po ti tica española hacia aquel punto 
tan olvidado y tan preterido por nuestros 
gobiernos.

Sí, el conde de Romanones es una fi
gura grandísima, cuyo recuerdo grabará 
con letras de oro la historia; su paso por 
el ministerio de Instrucción pública, dejó 
gratísimo é imperecedero recuerdo á los

exige.
Más tar¿e> como e- P0(ier de acomoda-_ 

ción es mucho menor que en el niño, no;
í (ll Este articulo e o s  foé remitido cor su an-

y una miopía auqomu», «  h*= — —  ^  v no de! para. ' tor para ane se publicara en el numeró de ayer ™  muenos accionis
tarde, consecuencia de lectura- - (-) U~bJ& - permitiendo hacerlo así, el exceso de original, i tabas gran, número de

Azucarera de España
H3 cesado en el cargo de secretario de 

!a Au liencia de Almería, don Miguel Gar- 
Icía y ----- -—--- ----------

El sábado 26 del a tuai, ¿ las doce, 
terminó la Junta general ordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, celebrada en 
Madrid, habiéndose aprobado por unani
midad los asuntos que figuraban en la or
den del día.

El señor Presidente, dió cuenta de los 
actos posteriores al 30 de Jnnio á que se 
contrae la Memoria; de la marcha de la 
fabricación y de ias ventas; nota de las 
existencias en expectación de venta; 
ventas realizadas por la Sociedad desde 
1.* de Julio. También expuso, que se ha
bían aprobado unas bases con la Comi
sión gestura de ia Unión Alcoholera, ] 
que el Consejo procederá con la pruden* 
cia y energía necesarias para la defensa 
de ios intereses sociales, contando con 
medios sobrados para la lucha.

También manifestó que el Conseje es
tima su deber, velar por el capital de los 
accionistas y también procurar, que su 
inversión tenga la remuneración debida.

En vista de la situación de la Sociedad, 
que estima satisfactoria, manifestó que 
podía afirmarse con fundamento que si 
no ocurren sucesos imprevistos, que no 
son probables, y aún teniendo presente 
el mai estado económico del país, por 
efecto de las malas cosechas, dentro de 
este ejercicio se podrá acordar un pago 
á cuenta de beneficios, y que en cuanto 
estas presunciones se confirmen, el Con
sejo se complacerá ea hacerlo, sin tar
danza.

El señor Riera manifestó que había 
visto con gusto la Memoria y demás ma
nifestaciones del señor presidente, las 
cuales demostraban que ei Consejo esta
ba bien empapado de la significación 
económica de los sindicatos, que tienen 
por objeto abaratar y mejorar le* pro
ductos, y que el Consejo podía tener la 
seguridad de que cuando llegue el mo
mento de la lucha, costará con la con
fianza de todos los acciosistas.

El señor Aruej pidió un voto de gra
cias para el Consejo, reiterándole la con
fianza y pidió explicaciones sobre el 
reparto de beneficios á las acciones pre 
ferentes después de su reembolso, contes
tándole el consejero señor Gil Becerril, 
alegando el párrafo último del artículo 12 
de ios Estatutos en relación con el 34, ex
plicando su alcance.

El señor Aruej manifestó que la inter- 
jr«tación dada por el Consejo ¿ dichos 

artículos, era ia misma que él había dado.
El señor Cano se manifestó también 

conforme con la interpretación de dichos 
artículos y pidió aclaraciones sobre el pá
rrafo de la memoria que hace relación ¿ 
'.as medidas de previsión que el consejo 
densa proponer á ia Junta General.

Ei señor presidente le contestó, mani
festando que dichos medios sólo se refie
ren ¿ la constitución de reservas y que 
nada hay acordado sobre el asunto.

Se levantó la sesión, habiencj concu
rrido muchos accionistas, que represen- 

acciones.

J A U T A  D E  ASOCIADOS
Sesión diurna v

Presidió ayer ia sesión diurna el Alcal
de señor Amor y Rico y asistieron lo» 
señores Cam-cho, Diez de Rivera, Rica, 
Rumo, Gómez Ruiz (don Manuel), Ville
gas, D ciarte (don Rafael y don José), Mi
llón, Jiménez Salguero, Herrera, Clavero, 
Fajardo, Guijarro, Seco, Barbero, Sái- 
chez Mendu, Pareja, Sánchez Gallardo, 
González Alba, üsorio, Sansón, Roca, 
Beitran, Sánchez (¿on Javier), Rodrigue! 
Gutiérrez, Valenzueia, Ruiz Aimodóvar, 
Moreno, Rujo, Martín, Rodríguez (don 
León), Barrios (don Antonio), Cañada», 
Moles, Mirailes, Alonso, Almendros, Lar» 
y Alfonsee.

Las máscaras
El sefior Amor y Rico, rogó á 1»» jun

ta que aclarase el acuerdo, respecto á si 
debe exigirse impuesto á las personaB qua 
se disfracen en Carnaval.

El señor Bianco sostuvo que eno««o da 
que se imponga arbitrio sobre laa «la
ca ras y comparsas, se exceptúe á las ei-
tudiantinas que haeen cuestaciones para 
-nesnenencós.- •

Propiem:5'-£-¿^rnííífdoH José'Vivaran- — El_*eño- Ruarle fia íi- iiju-odh»o
que se graven con arbitrio loa bailes deVahe.

Se encuentra enfermo el magistrado áe 
la Audiencia de Malaga, don Rafael Gar
cía Vázquez.

¿Queréis buenos sirvientes y depen 
dientes de comercio con buenas referen
cias? Dirigiros a La In fo r m a c ió n , 
N a v a s , 2 .

La Direccción general del Tesoro ha 
autorizado al Delegado de Hacienda,para 
que el día l.°de Diciembre próximo abra 
ei pago de ia mensualidad corriente á las 
ciast s activas, pasivas y clero, que perci
ben sus haberes por esta provincia, y en 
su virtud, la Tesorería de Hacienda, ha 
dispuesto que so abone la mensualidad 
corriente á ias clases pasivas, los días 
que ¿ continuación se expresan:

Día 1.—Montepío militar.
Día 2.—Retirados de Guerra y Marina, 

que cobran por habilitado.
Día 3.—Retirados de Guerra y Marina, 

que cobran personalmente.
Día 5.—Montepío civil, jubilados y re

muneratorias.
Día 6.—Resto de las nóminas.
Días 12 ai 15.—Retenciones.
Las horas del pago serán de once y 

media de la mañana a dos de la tarde.

La Guardia civil del puesto de Calaho
rra, comunica un servicio prestado en 
aquel término.

En la estación férrea de dicho pueblo, 
y cuando se encontraban comiendo, fue
ron detenidos tres célebres ladrones, que 
lacia tiempo eran perseguidos por virtud 
de órdenes judiciales.

Dichos sujetos, cuyos nombres son Joa
quín Garcia López, natural de Lobras; 
mcíano Carmona García, de Castril y de 
16 años de edad, y Lorenzo Vera Martí
nez, de Ubeda, que estaban acom
pañados por su capitán Juan de la Cruz 

ópez (a) L l Garabito, se resistieron ha. 
ciendo uso de revólvers, disparando tiros 
contra la Guardia civil.

El capitán de la cuadrilla, después de 
una lucha empeñada y de hacer varios 
disparos, legró escapar.

Estos sujetos tienen muchísimas cau 
sas pendientes, por robos realizados en 
'.as provincias de Almería, Jaén y Gra
nada.

El domingo le fueron robados varios 
efectos al acequiero que habita una case
ta del camino de Cenes.

Los cacos hicieron un agujero en la 
casilla, para realizar su objeto.

Ayer se produjeron casualmente heri
das en la mano izquierda, José Lafuente 
' Manuel Pareja Aguiiar.

Fueron curados en el Hospital de San 
uan de Dios.
Ayer llegaron á esta capital los siguien

tes viajeros.
En ei hotel París:
Don Victoriano Siles, don Rafael Me- 

dialdea, Mr. Pepín, don Manuel Rufo,

mascaras.
E! señor Rico indicó que lo único qut 

podía hacerse con los bailes era imponer
les en la contribución industrial en vea 
del 16 por 100 el 25, que es el máximti 
que permite la Ley.

Se acordó que sóio paguen arbitrio lu  
comparsas y estudiantinas que no seai 
de verdaderos alumnos de nuestro» cet* 
tros de enseñanza, y que ia tarifa de con
tribución industrial, aplicable á bailas 
de máscaras se eleve al 25 por 100.

Servicios sanitarios
Se dió cuenta de la .tarifa formad» por 

el señor Rico para los servicios de desin
fección, que publicamos eu uno de nue»* 
tros últimos números.

Ei señor Seco propuso que se coníign» 
la partida de 6.500 pesetas, paraingre»o» 
por el servicio de desinfección.

El señor Duarte (don Rafael) se adhi
rió á la tarifa presentada por el señor 
Rico, entendiendo que debían *epar«r»a 
ias cantidades pertenecientes ¿ Instituto 
de vacunación y Laboratorio químico mi- 
crográfico, por no guardar relación en
tre sí.

El señor Seco sostuvo que el servicia 
de vacunación puede ser subastado, con 
independencia de la dirección técnica, 
en la cantidad de 6.500 pesetas, obte
niendo este ingreso el Municipio; pue» 
han de hacer demandas de linfa las Di
putaciones de ias provincias limítrofe» j  
muchos Ayuntamientos.

El señor Alcalde dijo que de lo* pro
ductos que se obtienen en el Instituto, 1» 
mitad pertenece al director del mismo.

Ei señor Cañadas interesó que lss de»- 
infecciones se bagan solamente en la» ca
sas que lo necesiten, para no recargar de 
impuestos á los propietarios.

El señor Duarte indicó que hay que 
cumplir la circular del Real Consejo de 
Sanidad, y que más justo es queaerecir- 
gue de impuestos la propiedad, que los ar
tículos de primera necesidad.

El señor Alcalde hace presente que es 
de necesidad el cumplimiento de la < ir- 
cuiar aludida, añadiendo que no putd;* 
quejarse los propietarios, cuando ha*it 
ahora no ba impuesto multas de 50 pese
tas cada quince dias, á los dueños, que 
no tienen los retretes en la forma pre
venida.

Ei señor Rico explica el alcance de 1* 
tarifa, y para abreviar su aprobación, lt 
modificó en el sentido de que sean 2.000 
pesetas la partida de ingresos por los ser
vicios del Instituto de vacunación, 1.000 
por la dei Gabinete micográfico, y 500 
por ios de la Casa de Socorro.

Asi se acuerda, facultando al Ayunta
miento para que anuncie la subasta del 
servicio del Instituto de vacunación.

Se aprobó la tarifa en cuanto á los ser
vicios de desinfección.

La cárcel
El señor Seco propuso que se arriende 

ia cobranza del presupuesto de atencio
nes carcelarias, fundándose en que es uq
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Kl uñar D'Oírle (d a I \jfar* ) contestó 
ll señor ¿eeu que .os ayuut.míenlos de 
lo* pueblos abona a religiosamente las 
santidades que se les reparten y que el 
inico que no está al corriente es el de la 
capital.

£n vista de estas manifestaciones el 
lefior Seco retiró su proposición.

Legados, donativos y  mandas
A moción del señor Duarte (don Rafael) 

seacordó rebajar 29.5UU pesetas délas 
20.000 consignadas en el artículo do le
gados, donativos y mandas.

Prestación de sillas
A preguntas del señor Seco contesta ei 

lefior Rico que se presupuesta por seis 
«eses ei ingreso de 2.000 pesetas, por el 
irriendo de prestación de sitias.

El señor Alcalde pidió autorización á 
la junta para subastar el servicio por dos 
ó tres años, en atención a que termina el 
contrato actual ei día 30 de J unió último.

El señor ¿eco sostuvo que en atención 
i que ai nuevo contratista se le entregara 
un capital de sillas, debe lijarse ei precio 
¿el arriendo por seis me.-es, a partir del 
primero de Juno hasta ei 31 de Diciem
bre de 1905, en 4.000 pesetas.

El señor Garnacha creyó exagerado ei 
tipo señalado por el señor ¿eco, por en
tender que se coiria ei peligro de que no 
hubiera postores, y  ei arbimo, cobrándose 
por el Ayuntamiento, resultará ilusorio.

Intervinieron en la discusión los seño
ril Barbero y ¿ansón, apoyando ei pri
mero ia pruposicion del señor ¿eco, y el 
lígundo lo sostenido por el señor Ga- 
aacho.

Puesto ei asunto a votación, hiciéronio 
parque se subaste el impuesto en la can
tidad de 2.00U pesetas, propuesta por los 
«ñores Gamacho y Rico, los señores Diez 
ás Ribera, Romo, Gómez Ruiz (don Ma
nuel), Villegas, Duarte (don Rafael), San- 
«iiez Mendo, Pareja, ¿anchez Gallardo, 
Gonsaiez Alba, (Jsorio, ¿ansón-, Ruca, 
Beltran, Sánchez (don Javier), Rodríguez 
Gutiérrez, Gamacno, Vaieuzue¿a, Aimo 
dóvar, Moreno, Rojo, Rico, Martín, Ro
dríguez (don León), Barrios, Ceñadas, 
Moles, Mirailes, Atonau, Almendros, Lara, 
Aifonsia y Amor y Rico. Total, 32.

Votaron con la proposición del señor 
Seco, lo» señores Barbero, Duarte (don 
José), tíilian, Jiménez¿a^gueru, Herrera, 
Clavero, Fajardo y Guijarro: lo tai 9.

Artículos de Consumo
El soñor Duarte (dou Kaiaei) interesa 

que ya que se ha rebajado ei impuesto 
«obre la carne, ¿i pescado y ei aceite, se 
haga también ia gracia con ei arroz y los 
garbanzos, quedanno ios cinco arriemos 
citados eximidos de impuestos.

(Entran en ei saiOu los seboros Nieva, 
Remo y Moreno Agreia).

El señor Rico en nombre de la Coini- 
nóa de presupuestos, acepta la indica
ción dei señor Duarte y asi se apruena.

Dióae lectura a una proposición de¿ 
leñor ¿anchez Gallardo relacionada tam
bién con ios artículos de primera necesi
dad, y tras breve discusión en ia que 
intervinieron aquél y los señores Gama- 
cho y Duarte (don Rafael), íué retirada, 
para reproducirla ai discutirse ¿as tari
fas de

Arbitrios extraordinarios
Se presentan a ia Mesa vanas enmien

da!, que empieza ei secretario a íeer, 
después de hacerlo con la tarifa.

El señor Romo pme que se discuta ésta 
•n totalidad y luego las reformas que se 
trate de introducir.

Se concede la palabra a¿ señor Duarte 
(don Raíaei), para la uiscusion de la to
talidad.

Empezó ei señor Duarte, diciendo que 
«e había ilegado^ai asunto mas importan
te del presupuesto de ingresos, aconse
jando a los señores asociados que se des
pojaseis de todo compromiso, de tuda in
fluencia, para adoptar acuerdo en cuestión 
de tan transcendental importancia.

—Toda la nación—dijo—viene recla
mando que desaparezca el impuesto de 
consumos, incluso los Gobiernos, que 
empezaron por suprimir una décima que 
le aplicó al vino.

Ei actual Gobierno, por boca del mi
nistro de Hacienda, ha manifestado que 
hará que ei odioso impuesto se suprima, 
•i se le facilita el medio de implantar 
otro gravamen para compensar el íugreso 
que obtiene por aquel concepto.

El impuesto de consumos es obra dei 
Estado, pero parte depende de nosotros; 
ya que recargárnoslo con ei 100 por 100; 
quitemos de enmedio esa tarifa de arbi
trios extraordinarios, que representa una 
exacción al pueblo de 122.000 pesetas, y 
que invade ei único baluarte que le queda 
para su alimentación, cual es ias patatas, 
las frutas y ¿as iegumbres.

Los arbitrios extraordinarios constitu
yen un verdadero negocio para ia empre
sa de consumos; hay que quitarlos, por
que son un inconveniente para ei libre 
trafica, que hace que los tercenistas lo 
acaparen todo, impidiendo que ios podres 
puedan adquirir las patatas, las Rutas 
íes  legumbres, directamente de los huer
tanos.

En vosotros está, señores asociados, 
que esta tarifa desaparezca, sino toda, 
por lo menos lo que se relaciona con las 
patatas, frutas, legumbres y materiales 
de construcción.

El señor Gamacho manifestó que éi 
ara partidario de que se suprimiera por 
completo el impuesto de consumos, por 
creerlo oneroso y repulsivo.

Sostuvo que no procedía alterar la ta
rifa de arbitrios extraordinarios por que 
con ello, no se beneficiará ei pobre y si a 
los acaparadores, en perjuicio de Ies in
tereses municipales.

Son estos arbitrios, dijo, indispensa
bles en ei presupuesto municipal, porque 
la cantidad que "importan se ha de inver

tir después eu obras y mejoras para la 
¡•ob íiclou, facilitando tr»b j » a la cías-' 
breia.
Suprimió ei Gobierno uua décima que 

.se aplicó ai vmo, y este líquido no ha 
bajado; luego los beneficiados en esls 
caso son los acaparadores.

Lo mismo ocurriría con las patatas; se 
imponen 6 céntimos por cada 10 kilos, 
correspondiendo á cada uno 6 milésimas, 
que no pueden aplicarse de baja á los 
compradores; suprimiendo el arbitrio en 
nada se beuenciarán Jos pobres; quedará 
ia cantidad que el Ayuntamiento deba 
percibir, en favor de los tercenistas.

La razón esencial del encarecimiento 
de los artículos de primera necesidad, 
esta en los acaparadores, que los adquie
ren de ios huertanos en cuanto los siem
bran.

Al amparo de que la Compañía arren
dataria de consumos cometa abusos, no 
puede decirse que se conseguirá benefi
cio para ios pobres.

¿oy partidario de que se suprima el 
impuesto ae consumos por completo, pero 
no de que se quiten ingresos al munici
pio, como se pretende en este caso, sin 
que ios beneficios lleguen al público.

El señor Duarte rectificó, extendién
dose eu grandes consideraciones para 
sostener lo que expuso anteriormente.

Abogó poique se estableciesen arbitrios 
sobre ios bulios que se descarguen en la 
vía pública con destino á almacenes de 
paquetería, perfumería, etc.

El señor Barbero combatió la argu
mentación del señor Gamacho, leforzan- 
do las manifestaciones dei señor Duarte.

Dijo que en nada se entorpecería la 
marcha administrativa dei Ayuntamiento, 
con la rebaja de 3U.UU0 pesetas, que im- { 
porta ia tarifa de arbitrios extraordina-. 
ríos.

hi señor Nieva dijo que el vino ha ba
jado en Granada, con !a supresión de ia 
décima, Ue consumos en dos reales arroba.

El señur ¿anchez Gallardo reproduce 
su proposición, relativa a que si no se 
suprimen las 3U.ÜUU pesetas de arbitrios 
extraordinarios, se destine esta cantidad 
a conseguir u  abaratamiento ae ías sub 
sistencias, ya por medio de lab.as regu
ladoras o ya concediendo premios a ios 
vendedores que expendan ios artículos 
ae primera necesidad, mas baratos.

Rectifico el Señor Gamacho rebatiendo 
lo Sostenido por los señores Duarte y Bar
bero y uiusli aunóse conforme con io ma- 
nilcsiadu por ei señor Gallardo, respecto 
ai establecimiento de labias y premios.

También recuhearun ios Señores Duar- 
lc y Barüero, interviniendo en la d iscu
sión ios achures Mureuo Agreia y Rico.

h.i Alcaide puso el asunto a votación, 
promoviéndose durante ella un incidente 
ruidoso entre e¿ señor Amor y los señores 
Barbero y Duarte, que renunciamos a 
describir.

Votaron porque no se supriman ios 
arbitrios extraordinarios ios señores Mo
reno Agreia, Gamacho, Ruca, Diez de 
Ribera, Rico, Romo, Gómez Ruiz, Ville
gas, ¿anchez Mcudu, Pareja, González 
Alba, ¿anchez (non Javier), Rodríguez 
Gutiérrez, Va¿enzueia, Aimoaovar, More
no, Ganadas, Moles, Bianco, Alfonsea, 
Aionsu, Miraiies y Amor y Rico: total 23.

Votaron en favor de ia supresión de 
arbitrios extraordinarios, ías señores Bar
bero, Duarte (don Rafael y don José), 
aanebez Gallardo, Nieva, Usono, San
són, Retiran, Muían, Jiménez ¿alguero, 
Herrera, Giavcru, Rojo, Fajardo, Martin, 
Rodríguez (don León), Barrios, Guijarro, 
Almendros, Lara y ¿eco. Total, 21.

Materiales de construcción
Dióse lectura a dos proposiciones del 

señor ¿eco, y otra del señor Beltian, en
caminadas a que se suprimiese el arbi
trio sobre materiales de construcción.

¿e entablo una larga discusión, en la 
que intervinieron los señores Rico, Seco, 
Beltran, Duarte (don Raíaei) y Gamacho.

Puesto el asunto a votación lo hicieron 
porque paguen arbitrios las maderas y 
marmoles labrados que se introduzcan 
ae fuera en ia capital, los señores More
no Agreia, Gamacho, Roca, Diez de Ri
bera, Rico, Romo, Gómez Ruiz, Ville
gas, ¡sanchez Meado, Pareja, Alba, San
són, Sánchez Gallardo, Rodríguez Gu
tiérrez, Vaienzueia, Almodóvar, Moreno, 
Martin, Rodríguez (don León), Ganadas, 
Blanco, Miraiies, Alonso, Alfonsea y 
Amor y Rico: total 25.

Votaron porque se suprima el impues 
to, los señores Barbero, Duarte (don Jo
sé), Sánchez Gallardo, Nieva, Osorio, 
Beltran, Clavero, Fajardo, Guijarro y 
Seco: total, 10.

Votaron porqué se imponga arbitrio á 
la madera y marmoles iterados, dentro y 
fueia de ia capital, ios señores Duarte 
(don Rafael) y Herrera.

Otra tarifa
Dióse lectura a una tarifa confecciona

da por el concejal señor Rico, en la que 
se comprende para el pago de arbitrios 
extraordinarios a las galletas, almidones, 
granos, drogas, ácidos, sosa, nitratos, 
amoniaco, sulfato y cola.

Se entabla otra larguísima discusión 
en ia que intervienen ios señores Romo, 
Moreno Agreia, Duarte (don Rafael), Ri
co, Sansón y Amor y Rico.

Se acordo por último,aprobar la tarifa, 
introduciendo la modificación de que 
cana kuo de galletas procedentes del ex
tranjero abone 50 céntimos de peseta y 
25 las españolas.

¡se acordó también, que cada 100 kilo
gramos de guano adeude 25 céntimos de 
peseta.

Volaron en contra ios señores Duarte 
(don Rafael y don José) y Seco.

£3c levantó ia sesión para continuarla ¿ 
las nueve de ia noche, acuerdo que se 
adoptó previa votación, por entender va
nos asociados que debía suspenderse has 
ta mañana.

Sesión nocturna
A las nueve y media se reanuda la se-

sióu bajo la presidencia del señor Amor 
\ Rico.

Asisten ios señores Romo, Duarte (don 
José) Gallardo, Pareja (don Miguel), Ri
co, Sansón, Osorio, Diez de Ribera, 
Duarte (don Raíaei), Sánchez Mendo, Vi
llegas, Gamacho, Roca, Garrido Atienza, 
González Alba, Seco, Rodríguez Gutié
rrez, Iilescas (don Antonio y don Agus
tín), Cañadas, León, Moreno, Rojo, Sán
chez. Almendros, Ocaüa, Lara, Blanco, 
Estéban, Miraiies, Moles, Almodóvar, 
Alfonsea y Guijarro.

El matadero
El señor Sausóu dice que antes de en

trar en la discusión del presupuesto de 
gastos, debe hacer presente que se vuel
va a tratar de las proposiciones relativas 
á las subastas dei matadero.

Ei señor Secu se declara de acuerdo 
con el señor Sansón.

Ei señor Gamacho pide que el Ayun
tamiento acuerde las condiciones en que 
se deben arrendar los arbitrios dei mata
dero.

interviene el señor Romo.
Ei señor Seco muéstrase conforme con 

que ei arriendo sea por cinco años, pero 
reservándose ei Ayuntamiento la facul
tad de revisar el contrato, pudiéndo re
novarlo cada fin de año.

Ei señor Sánchez Gallardo combate lo 
propuesto por ei señor Seco, diciendo 
que saldrá perjudicado el contratista si al 
Ayuntamiento ie queda la facultad exclu
siva de rescindir ei contrato.

Propone una escala gradual de au
mento para los ingresos que correspon
dan ai Ayuntamiento.

Así se acuerda.
El personal de las oficinas

Entrase en ia discusión dei presupues
to de gastos.

Ei secretario lee el capítulo I, relativo 
al personal dei Ayuntamiento.

Lee, ademas, una proposición del señor 
Seco, por ia cual se introducen modifica 
clones en las plantillas, que representan 
una economía de mas de 20.000 pesetas 
en dicho servicio.

En dicha proposición abárcase tam
bién una organización distinta de ia que 
boy tienen .as oficinas municipales.

El señor ¿eco apoya la proposición.
Dice que hay que atender, aparte de 

las economías, a ia organización apro
piada de ius servicios que presta el per
sonal dei‘Ayuntamiento.

E: señor sansón manifiesta que la Jun
ta de Asocíanos no tiene atribuciones 
para intervenir en lu que respecta al per
sonal dei Ayuntamiento.

En apoyo de su parecer cita hechos 
que lo corroboran.

Añade que hay mucho de fantástico en 
ia creencia exlenüida sobre ei exceso de 
personal dei Ayuntamiento.

Laméntase de que en vez de dedicarse 
muchos a la industria y al comercio, se 
tengan que dedicar a la burocracia, y de
duce, que no habiendo otro remedio que 
aceptar ios hechos, sería doloroso llevar 
la alarma ai seno de las familias, hacién
dose cesantías.

Muéstrase partidario de la amortiza
ción de plazas, por muerte ó inutilidad 
de los funcionarios municipales.

Ei señor ¡sanchez Gallardo, se adhiere 
ai criterio dei Señor ¿ansón.

El señor ¿eco insiste en sus preten
siones.

Declara que la administración munici 
pal no debe detenerse ante io que dicten 
sentimientos de filantropía, para organi
zar debidamente sus servicios.

Pide la inamoviiidad que dentro de 
las leyes es posible para los empleados, y 
garantías para ei ascenso de éstos.

Ei señor Duarte (don Rafael) declara 
que no está coníorme con sus correligio
narios señores Sansón y Sánchez Ga
llardo.

Dice que está conforme con el señor 
¿eco en que se baga una rebaja en el 
importe de la plantilla; pero no con que 
el número de ios funcionarios constitu
ya un reparto entre los concejales.

Ei señor Sansón abrma que no existe 
numero excesivo de empicados en ei 
Ayuntamiento, y que si aquél es boy ma
yor que hace algunos años, débese al au
mento de ios servicios.

Persiste en que no tiene atribuciones 
ia Junta para resolver sobre el asunto á 
que se refiere la proposición dei señor 
Seco.

Pide que se acepte la plantilla tal como 
se propone.

El señor Sánchez Gallardo rectifica, 
aplaudiendo la conducta que sigue ei 
Ayuntamiento en lo que respecta á su 
personal.

Procédese á votar la proposición del 
señor Seco, y apagase la luz del Salón.

Votan en contra de la proposición los 
señores Gamacho, Garrido, Roca, Diez 
de Ribera, Rico, Romo, Villegas, Sán
chez Mendo, Pareja, Sánchez Gallardo, 
González Alba, Osorio, Sansón, Sánchez, 
Moreno, Rojo, Esteban, Rodríguez, Mo
les, Bianco, Miraiies, Almendros, Alfon
sea, Rodríguez, liiescas (don Antonio y 
den Agustín), Almodóvar y Ocaña; y en 
pro, Seco, Duarte (don Rafael y don Jo
sé) Guijarro, Lara y Amor y Rico.

Deuda municipal
El señor Seco propone que se baga un 

estudio de ios créditos que existen cen
tra ei Ayuntamiento y que ascienden ¿ 
4.000.000 de pesetas, a bn de que se de
puren los que sean iegítimos.

Ei señor Romo dice que viene estu
diando esta cuestión.

Ei señor Duarte (don Rafael), impugna 
ia proposición.

üpónese á que se realicen gastos en la 
depuración de ia Deuda, y pide que se 
eliminen del presupuesto xas cantidades 
que se consignan como aumento para 
tal fin.

Ei señor Romo insiste en que es preci

signa lo necesario, habrá de consignarse 
después.

D-talia los trabajos que él ha reali
zado.

El señor Osorio manifiesta que se está 
perdiendo el tiempo en esta discusión, y 
que el estudio de la Deuda debe efectuar
lo la Comisión de Hacienda.

El señor Seco retira la proposición.
Obras de conservación

El señor Duarte pide la reducción de 
lo consignado para obras de reparación 
y conservación de las Gasas Consisto
riales.

El señor Rico apoya la consignación 
de 4.000 pesetas, aduciendo que hay 
obras pendientes en dicho edificio.

Agrega que si no se gasta aquella su
ma, quedará en la tesorería municipal.

Gonviénese en que se consignen 2.000 
pesetas para las obras pendientes, y otras 
2.000 para las demás que sea preciso ha
cer.

El mobiliario
Se lee una enmienda del señor Seco, 

en lo que se refiere ai gasto de mobilia
rio del Ayuntamiento, y adquisición de 
un cuadro del señor Mezquita, pidiendo 
que se aminore la consignación, no exce
diendo ésta de 7.500 pesetas, en vez de 
las 11.000 que figuran en el presupuesto.

El señor Duarte declárase de acuerdo 
con el señor Seco.

El señor Romo defiende la cantidad 
consignada, alegando que el Ayunta
miento, de esa consignación, adquiere 
cuadros de los artistas premiados en ex
posiciones.

El señor Alcalde recuerda que se ve
rifica el gasto que supone la adquisición 
de esos cuadros.

Acuérdase que figuren en capítulo 
aparte los gastos de los cuadros de refe
rencia, dedicándose 2.000 pesetas á mo
biliario, 2.000 á calefacción y 3.000 para 
el cuadro dei señor Mezquita.

El srñor Diez de Ribera pide queja 
rebaja de 4.000 pesetas he> ha por el 
acuerdo anterior se consagre á subven
ción de exposiciones.

Ei señor Alcaide muéstrase conforme 
con lo propuesto por ei señor Diez de Ri
bera, aprobándolo ia Junta.

Estadística vecinal
El señor Duarte pregunta por qué se 

aumenta lo presupuestado para ia esta
dística vecinal dei próximo año.

Rectificó el señor S*co, sosteniendo mesas que solemnemente formula- 
su criterio. ra, p0r jQ cuaj es evidente que re

s u l t a  incapacitado para  re a l iz a r laEl señor Amor propuso que se consig . 
nen en presupuesto 4.000 pesetas, sin 
perjuicio de que si el establecimiento de 
ia central eléctrica requiere mayor can
tidad, se baga la correspondiente trans
ferencia de crédito.

Así se acuerda.
Conservación de jardines

Motivó discusión otra proposición del 
señor Seco, relativa á que el artículo de 
conservación de jardines se rebaje á diez 
mil pesetas.

Se acordó, por indicaciones de señor 
Am- r y Rico, que subsista la partida de 
25.000 pesetas, consignada en el presu
puesto, y que se anuncie concurso para 
arrendar el servicio de conservación de 
los jardines.

Escritorio del matadero
Se acordó consignar 200 pesetas para 

material del Fiel del matadero, y otras 
200 con igual objeto para el alcaide.

Dos proposiciones
El señor Gamacho dijo que no siéndole 

posible asistir á la sesión que celebrará 
boy la Junta, sometía á la consideración 
de ésta dos proposiciones.

Pídese en la primera que siendo in 
suficiente el local que ocupa 1?. Escuela 
de Beilas Artes, por estar matriculados 
800 alumnos, se busque otro edificio en 
el barrio de San Ildefonso, con destino á 
la clase de cerámica, por que en este ba
rrio viven la mayoría de los individuos 
que asisten á aquélla y porque en la ac 
lual casa destinada á escuela no hay es 
pació suficiente para establecer el taller 
aludido.

Solicitó se consigne en presupuesto, 
con dicho objeto, una partida de 1.500 
pesetas.

Los señores Alcalde y Ruiz de Almodó
var, abundaron en las manifestaciones 
del señor Camacho.

Pidió el señor Ruiz de Almodóvar que 
ia partida sea de 2.000 pesetas.

Así se acordó.
El grupo escolar

Propus i, ademas, el señor Camacbo, y 
así se acordó, que á la partida que se con
signa en presupuesto con destino a la 
construcción de escuelas en el Albaicín, 
se le varíe el epígraíp, entendiéndose que 
solo sea para construcción de un grupo 
escolar.

Se levantó la sesión á la una de la ma
El señor Rico da explicaciones j.sátis- 1  Hrugada. para continuarla boy á las tres

factorías. úe lar(L
Sobre un sueldo

Ei señor Duarte (don Joséj pide que se 
elimine la suma acalmada a xa remunera
ción del ietrado que en Madrid represen
ta al Ayuntamiento.

El señor Rico sostiene la consignación.
El señor Alcaide ruega a la Junta que 

no modifique la consignación.
Así se acuerda con ci voto en contra 

dei señor Duarte.
La recaudación de arbitrios

Sobre los gastos de recaudación de ar
bitrios, ei señor Duarte (don Rafael), pi
de la disminución de aquéllos.

A este capitulo presenta una enmienda 
el señor Seco, en la que pide se bajen de 
ia consignación 10.UU0 pesetas, fundán
dose en que resulta excesivo ei gasto que 
se hace para verificar ia recaudación.

Ei señor Romo defiende ia consigna
ción, señalando que si no se presenta 
postor en la subasta de los arbitrios, no 
hay mas remedio que efectuar el gasto 
presupuestado.

Ei señor Rico explica el detalle de ios 
gastos de dicha recaudación, justificando 
ios consignados, a fin de que no baya ne
cesidad de hacer transferencias.

Los señores Duarte (don Rafael) y Se
co, insisten en ia rebaja solicitada, aigu- 
mentando que es desproporcionado lo 
que se recauda por arbitrios dado el ges
to que supone, pues resulta que «el co
llar cuesta mas que el perro».

Se aprueba io consignado en el presu
puesto con los votos en contra de ios se
ñores Seco y Duarte (don Rafael).

Alcaldía y tenencias 
A los gastos de la Alcaldía y tenencias 

presenta otra enmienda el Señor Seco, 
quien la apoya, pretendiendo que se su
prima el gasto de alquiler de una casa 
para el Alcaide de barrio del Fargue.

Retira la enmienda, pero ei señor 
Duarte (don Rafael), la defiende.

£1 señor Alcaide detalla que el del ba
rrio citado hallase en excepcionales con
diciones, con respecto á ios demás de la 
capital.

El señor Rico ratifica las manifestacio
nes del señor Amor y Rico.

(Promuévese un animado incidente, 
por observar ei señor Cañadas que son 
las doce de la noche y que ia reunión de 
ia Junta va a ser interminable. Hablase 
de «tomaduras de pelo» y de otras «cosas» 
que promueven la hilaridad de ios con
currentes).

Apruébase el gasto consignado, con el 
voto en contra de los señores Seco, Duar
te y Garrido.

Los serenos
A propuesta del señor Seco, se acuerda 

que el cuerpo de vigilantes nocturnos, 
quede como está en ia actualidad.

El alumbrado
Propuso el señor Seco que se establezca 

una central eléctrica para ahorrarse las 
31.000 pesetas que se invierten en el 
alumbrado extraordinario.

Dijo que importará la construcción de 
de la central 60.000 pesetas.

El señor Romo indicó que muy pronto 
presentará un proyecto de alumbrado ex 
traordinario, solicitando que se incluya 
en presupuesto alguna cantidad para este 
objeto.

Ei señor Duarte (den Rafael) significó 
que se consigne partida formal.

El señor Alcalde dijo que construir
so efectuar gastos para la liquidación de una lúbrica con salto de agua, importara 
la Deuda, y añade que si ahora no se con-' más de 60,000 pesetas.

TELEGRAMAS
A d v e r t e n c ia

Ayer recibimos por correo nues
tro servicio telegráfico del 27 y ma
drugada del 28, que no publicamos 
por resultar muy atrasados los in
formes que contiene.

Anoche, por la línea de Murcia, 
y con carácter urgente, hubimos de 
recibir también parle de nuestro 
servicio del día, que á continuación 
insertamos.

Véase antes, el primero de los 
despachos que nos dirige nuestro 
corresponsal:

Madrid 29. Línea de Murcia. (Ur
gente).—La comunicación telegrá
fica directa con Granada, sigue in
terrumpida. Aprovechando la línea 
de Murcia, que funciona, aunque 
con grandes dificultades, por con
secuencia de la acumulación de ser
vicio retrasado, telegrafiaré con ca
rácter urgente un extracto de lo 
principal que ocurra.—GERARDO.

L A S  O 0 H T E S  
SEN A D O

E l c o n v e n io  c o n  el V a t ic a n o .—
S u  a p r o b a c ió n .—D e ta lle s  d e
la  v o t a c ió n .
Madrid 29. Línea de Murcia. (Ur

gente).— En la sesión de hoy se ha 
aprobado el proyecto de reforma 
dei Concordato de 1851, en vota
ción definitiva, por 151 votos con
tra 36.

El exministro de Marina, afiliado 
á los moretistas, señor duque de 
Veragua, ha votado con los demó
cratas, y el general de Marina, se
ñor Cervera, que desempeñó aquel 
departamento con Sagasta, lo hizo 
con los ministeriales.

Han concurrido á la sesión de 
hoy, para votar, los senadores que 
desempeñan funciones palatinas, ios 
cuales no acostumbran á intervenir 
en las tareas de la Alta Cámara 
más que en señaladas ocasiones. 

CON GRESO
L a  p o lític a  d e ! G o b ie r n o  en

C ó r d o b a .—L a s  r e f o r m a s  d e
h a r i n a .
Madrid 29. Línea de Murcia. (Ur

gente).—En la sesión que hoy ce
lebra el Congrego, es lo más salien
te el discurso pronunciado por el 
señor Villanueva, en apoyo de una 
proposición incidental de que es au
tor, alusiva á la política del actual 
Gobierno en la provincia de Cór
doba, y particularmente á la sus
pensión de los concejales del Ayun
tamiento de Carcabuey.

El señor Villanueva dirije al Go
bierno durísimos ataques, demos-
trondn nna -nn Ln 1-—

regeneración administrativa y para 
recobrar la confianza de la opinión 
que, para el efecto, ha de acompa
ñarle.

Declara que de los debates habi
dos sobre lo que se relaciona con la 
conducta observada en la provincia 
de Córdoba por el señor ministro 
de la Gobernación, dedúcese en ley 
de lógica que éste dehe abandonar 
dicha cartera, saliendo del Gabine
te de que forma parte.

Después continúa la discusión 
acerca de las reformas en los ser
vicios de la Armada.

LA PO L IT IC A
S u s p e n s ió n  d e  s e s io n e s  par»  

la m e n t a r la s .
Madrid 29. Línea de Murcia. (Ur

gente).—Con motivo de ser maña
na el cumpleaños del heredero del 
Trono, el infante don Alfonso A n
drés, las Cortes no celebrarán se
sión.

R o d r íg u e z  S a m p e d r o
Madrid 2y. Línea de Murcia. (Ur

gente.—El ministro de Estado, se
ñor Rodríguez Sampedro, hállase 
en cama con un fuerte catarro.

N O T IC IA S  G E N E R A L E S  ' 
El a t e n t a d o  d e  B a r c e lo n a .— 

R e g i s t r o s  i n f r u c t u o s o s .— 
F lo r a  F e r r e r .—El a n a r q u is 
ta  V íla .
Madrid 29. Línea de Murcia. (Ur

gente).—Las últimas noticias de 
Barcelona dan cuenta de que re
sultan infructuosos ios registros lle
vados á cabo por la policía, en las 
casas de quienes se sospecha puedan 
hallarse complicados en el suceso 
de ia calle de Fernando.

La vendedora de periódicos, Flo
ra Ferrer, una de las víctimas del 
atentado, ha empeorado.

El anarquista Vila Vendrell ha 
sido puesto en libertad por no resul
tar cargo alguno en su contra. 
N e v a d a  en K a d r id . L a s  c o m u 

n ic a c io n e s  t e l e g r á f i c a s .  
Madrid 29. Línea de Murcia. (Ur

gente).—ISo cesa de nevar copiosa
mente en esta Corte, y centro de ia 
península, por lo cual sigue inte
rrumpida la comunicación telegrá
fica directa con Granada.

T E A T R O S
Is a b e l la C a tó lic a

La graciosísima comedia Los hijos arli- 
fiáales, que tan celebrada fué cuando se 
estrenó aquí, hizo anoche íes dolidas del 
público que asistió á la representación.

Los enredos, coincidencias y equívocas 
situaciones que tiene la obra, consiguen 
que el auditorio, olvidándose de ia inve
rosimilitud, no se preocupe más que en 
reir, celebrando la gracia de que está sal
picado el dialogo.

La compañía Tressol debe tener muy 
hechas las obras de su repertorio; indíca
lo así, ia seguridad con que se mueven y 
habían ios artistas, sin que se note ni la 
mas ligera rozadura ó equivocación.

¿e distingue mucho ei actor cómico So
ler, en ei que coinciden el talento y la 
gracia natural, dando gran relieve á cuan
tos tipos le be visto interpretar. El y sus 
compañeros fueron aplaudidos.

Hoy se estrena La. Pecadora, drama de 
Guiinera, de cuya protagonista me ase
guran que hace la Ferrer una creación.

Aprovecharé ia oportunidad para ha
blar de sus cualidades artísticas con la 
extensión que ei asunto requiere.

P r in c ip a l
El deseo de oir en el género chico á 

Estrella Gil, junto con que, sin duda, la 
gente encuentra cómodo en estas noches 
crudas ia brevedad de la función por sec
ciones, llevo más público del que la des- 
apacib.e temperatura bacía suponer que 
asistiría al teatro del Gampúio.

En La alegría ie la huerta:, la Gil y 
Ríos Compartieron las ovaciones; bien es 
verdad, que pocas veces se ha oído esa 
obra cantada con tanto gusto.

En Plpuñao ie rosas hubo 
esmero y discreción por parte de Ig Gil, 
ia A.fambra y Veiasco; la primera,¿pau
tando y diciendo admirablemente; se
gunda, que cada vez agrada más, dando 
un relieve del que en ia obra carece el 
secundario papel que interpretó; el últi
mo, confirmando que ha acertado con el 
camino de las palmas.

Montosa [Tarugo), no estaba dentro 
de: género que éí cultiva, y en el que ya 
dije en cierta ocasión que es un buen 
actor, mejor que muchos afamados; pero 
ia nota seria es poco ¿propósito para sus 
condiciones. Debe huir de aventuras pe
ligrosas coma ia de anoche, aunque á 
costa de grandes esfuerzos, logró escu
char ios aplausos que ai fin oyó.

Barbera, al que el público tiene cierta 
prevención, pagó cares las vacilaciones 
con que cantó el dúo con Rosario.

Y ei maestro Libán, que celebraba su 
beneficio, no pudo recibir las muestras 
de aprecio á que se ha hecho acreedor 
por sus trabajos, en tan larga temporada, 
perla índole del prrgrema, sin número 
alguno de instrumentación ó canto, de 
lucimiento para un director de sn valía. 

Recibió muchos regalos ¿e importan- 
s* ■: cía, dei personal de la compañía y de anú

de ¿todo:
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SECCION H E L O S E
C u lto s  p e r-a  h oy

Santo» del día 80.—San Andréa, apóstol; San
ta Justina y Santa Maura, mártires.

Liturgia —La misa y oficio divino son de San 
Andrés, apóstol, con rito doble de segunda clase 
y color encarnado. Credo y Prefacio de apóstoles. 
Conmemoración de la Feria de Adviento.—Hoy 
los señores párrocos están obligados á aplicar la 
misa por el pueblo.

Jubileo.—Perpótuo, en la Capilla de los Beyes 
Católicos.

Jubileo de 40 Poras.—En- la ieleeia de San 
Andrés, á devoción de dofia Antonia Fernández 
Padial.—86 manifiesta á las ocho de la mañana, 
y se oculta á las cinco de la tarde.

Idem concedido.—En la iglesia de la=i Adora- 
trices, á devoción de la señora dofia Mariana 
Tello, viuda de Toledo.

Rosario.—En ¡a Catedral, San Ildefonso y San 
J obó, á las ocho y media de ia mañana.—En las 
demás iglesias, al toque de oraciones.

Fnnción.—A San Andrés, en su iglesia, y con 
asistencia de la Real Universidad de Curas, á las 
dies de la mañana y predica un R. P. de la Con
gregación del Santísimo Redentor.

Misas cantadas.—En la Catedral y  Capilla Real, 
á las nneve y media.

Uisas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
echo y media y á las nueve.—En la Capilla Real, 
á las ocho y tres cuartos.—En las Capuchinas, 
Hospitalicos, Sagrado Corazón y San Juan de 
Dios, hay misa de media en media hora, desde 
las seis y media á las once de la mañana.—En 
Nuestra Señora. del Jas Angustias, San Andrés, 
Santa María Magdalena, San Juan de Dios y San 
Jnsto, hay misa á las doce.

Novena.—A San Francisco Javier, en la iglesia 
del Sagrado Corazón, á las cinco de la tarde y 
predica nn R. P. de la Compañía de Jesús.

Idem.—A San Nicolás de Barí, en su iglesia, á 
las cuatro de la tarde, y predica don Antonio Mo
rales Perales, coadjutor de la iglesia parroquial 
de San José.

Idem.—En honor de la Inmaculada Concep
ción, en la iglesia de Nuestra Sefiora de Gracia 
(Seminario), á las cuatro y media de la tarde y 
predica el señor don Joaquín Maurenza Onrnbia, 
diácono alumno del Seminario.

Idem ídem.—En la iglesia de Religiosas del 
Servicio Doméstico (antes Santiago), á las cinco 
y media de la tarde y predica el R. P. Luis de 
Aranjnez, religioso Capuchino

Idem idem.—En la iglesa de Señoras Adoratri- 
ces, á las cinco de la tarde, y predica el doctor 
don Joaquín María de los Reyes, Rector del Real 
Colegio de San Bartolomé y Santiago.

Mes de Animas.—Por la mañana.—En la Ca
pilla Real, á las siete y media.—En Santa Esco
lástica, San Gil, Santa María Magdalena y  ̂San 
Juan de Dios, a las ocho. En las Capuchinas, á 
las ocho y media. =  Por la tarde.—En las Carme
litas Calzadas, la Encarnación y San Jnan de 
los Reyes, á las cinco y media.= Por la noche. 
—En Ntra. Sra. de las Angustias, Santa Escolás
tica, San Gil, Sagrario y Santa María Magdalena, 
al toque de oraciones.—En las Capuchinas, Hos
pitalicos, Sagrado Corazón y San Jnan de Dios, 
á las siete de la noche.

Visita de la Corte de María.—Nnestra Señora 
de Belén, en San ;Juan de Dios, y Nuestra Se
ñora la Reina de todos los Santos y Madre del 
Amor Hermoso, privilegiada, en las Capuchinos.

DIA DE ELECCIONES
No se asusten ustedes; no voy á tratar 

de política.
Me tienen completamente sin cuidado 

las tendencias de los Sánchez y C.*, y en 
cuanto al fraiie que me corresponda por 
clasificación, ese ya está fresco, si ha de 
comer de mi olla.

No, nada de política; las elecciones de 
que voy á tratar pertenecen á un género 
mucho más agradable y limpio que estas 
otras de la pucherologia y el asesinato.

** *
Precisamente en el mismo dia en que 

tirios y troyanos, presa todos ellos de un 
espasmo de ilegalidad, se dedicaban con 
todos los furores de una neurosis cínico- 
facciosa á reventar la candidatura repu
blicana, en un entresuelito de la calle de 
las Veneras, de la villa del Oso (cliché 
n.° 3428), se desarrollaba una interesan
tísima escena entre Lolita, preciosa mo- 
renucha de diez y ocho abriles y su don
cella Cele, madrileña neta, con ventanas 
á lo chulo y balcones á la latinidad.

La tesis de la sesión era morrocotuda.
De su paseo matinal á través de mer

cados y coloniales había traído Cele, jun
tamente con el aromático espárrago de 
Aranjuez, la naranja valenciana y la le
chuga enaguada, tres epístolas amorosas 
dirigidas á su señorita por tres adorado
res fogosos, amén de tres duros relucien
tes, franqueo clásico de esta clase de co
rrespondencia.

Aprovechando la salida á misa de la 
mamá, el correo había cumplido fielmen
te su sagrada misión, depositando ante la 
hermosa Lola, sobre un elegante velador 
de laca, las tres misivas, acompañando el 
solemne acto con la frase de rúbrica:

—Señorita, unos pollos mu finos y mu 
simpáticos me han dao estas cartitas pa 
usté.

—¡Pero tú estás loca, Cele! ¿Tres?
— que abunda no daña. Elija usté 

el qu^jnás le guste y pala.
Misntras tanto, Lolita volvía y revolvía 

con aus deditos sonrosados aquellos tres 
problunas que se presentaban de repente 

Illa bajo la forma de prosáicos so- 
y retardaba sin darse cuenta de 

ri momento de abrirlos, saboreando 
la dulce emoción que la embargaba.

* *
«Señorita: Dispense usted mi atrevi

miento. Hace seis meses que la adoro en 
silencio; su encantadora imagen, estereo
tipada en las más recónditas regiones de 
mi pensamiento, no me permite enterar
me del contenido de las siete Partidas del 
rey sabio, y me temo que los catedráticos 
estampen ia octava sobre mi papeleta de 
examen.

Una sola palabra de esperanza me pro
porcionará fuerzas para digerir el Digesto.

¿La pronunciará usted?
Su apasionado 

Carlos. »
—Esa es la del señorito del pantalón á 

cuadros, un estudia o te mu resalao y ele
gante que usa unos cuellos de ¿ palmo y 
lleva una cabeza más reluciente que la 
bola del ministerio de la Gobernación.

** *
«Señorita deña Dolores Fernández, 

uy señora mía: No sé como decirle á 
que la amo, pero observo que ya

1 El comercio ha absorbido de tal modo 
, mi tiempo, que no be tenido espacio para 
aprender esas frases dulces que, si pu
diera, sería ahora feliz prodigándoselas; 
pero sí le diré que mi pasión hacia usted 
es más firme que la firma en plaza de un 
hombre honrado.

¿Acepta usted esta letra?
¡No la proteste por Diós!
Su enamorado, seguro servidor 

q. b. s. p.
Calixto Pérez, y

—Este es el hijo del tío Benito el Ma- 
ragato; el de la tienda de la esquina. ¡Di
cen que lié más miles que pesa!

** •
«Lola hechicera: ¿Qué ha hecho usted 

de mi albedrío?
¿De qué poder misterioso están dotados 

esos ojos divinos, negros como la noche, 
soñadores como mi amor, que me suges
tionan y esclavizan.

La pluma es miserable instrumento 
para expresar lo que por usted siente mi 
alma.

Esta noche, al pie de la reja, la des
cribiré de viva voz la inmensidad de mi 
amor.

¡Hasta las doce!

Aprobarla cuenta,de la construcción 
de una mesa para las oficinas de la Dipu
tación.

Aprobar otra cuenta del carpintero por 
los trabajos que se han hecho en el archi
vo provincial.

Conceder ingreso en el departamento 
de dementes al joven José Pedrinaci Ro
sales.

Informar favorablemente en un expe
diente sobre 8guas de Orgiva.

Conceder dote y permiso para con
traer matrimonio, á la asilada María Jo
sefa de la Santísima Trinidad.

Aprobar la distribución de fondos para 
el próximo mes de Diciembre.

Que por no haber dado efecto la pri
mera, se anuncie á segunda subasta, para 
la adquisición de un pabellón de hidrote
rapia en el Hospital de San Juan de Dios.

Fernando. >
—¡Ese es el melitarl ¡O'.é!

** *
—¡Eres una atolondrada, Cele!
—¡Buen dia de elecciones, señorita!
—¡Me has puesto en un verdadero com

promiso con tus locuras! Pero, vamos á 
ver, ¿á quién darías tú el voto?

—¿Yo? ¡A !os republicanos!
—Pero ¿qué estás diciendo?
—¡Ay, sí, tié usté razón! Se trata de 

los novios. Pues eso ni que icir tiene! á 
nosotras nos tira la melicia!

—¡Y qué bago de los otros?
—¡Toma, tomatel ¡Calabazas al horno! 

Así se irá acostumbrando el estudiantino.
—¡La verdad es que tiene un aire muy 

distinguido el teniente! Dile que abriré... 
¡Pero no, no quiero!

—¿Y qué va usted á hacer?
—¡Vaya... pues sí! ¡A las doce en 

punto!
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—Se ha aprobado el presupuesto del 
• ayuntamiento de Aldeire. 
j —Los alcaldes de Santafé, Dólar, Itra 
■ bo y Huélago, anuncian la subasta del 
impuesto de arbitrios sobre pesas y me
didas.

—El alcalde de Alicún, anuncia la su 
basta del impuesto de consumos, á los 
diez días después de publicarse en el Bo 
letín oficial el correspondiente anuncio.

Eu ia »  24, horav
Temperatura máxima a! sol, 14'0. — íóetu má

xima ¿ la sombra. 11*6.-— Idem mínima cubierto, 
9‘1 —hiero mínima descubierto, 6'8 ! ! -tí«cj 
26‘66 milímetrs—Kvfioración, 2 12 milfm*»í.»w

* *
A los pocos días de los anteriores me

morables sucesos la encantadora Lolita y 
su tío Luis sostenían el siguiente diálogo 
mientras paseaban por Recoletos.

—¿Has saludado á ese militar, titito?
—Sí, le conocí en Manila.
—Es muy arrogante...
—Y muy perdis.
—¡Cómo! •
— Padece monomanía matrimonial. En 

Cuba se casó con una criolla; luego en 
Filipinas, sin que muriera la primera, 
llevó al altar á la hija de un amigo mió. 
Está encausado por esto... Pero ¿qué tie
nes? ¿Te has puesto enferma?

—¡No es nada! (¡¡Infame!!) Me he apre
tado demasiado el corsé.

Sigfredo.
—~ — — ■

Cómase puede enderezar ales jorobadas
La joroba es una desgracia que hace 

infeliz para toda la vida al que la padece; 
pero acudiendo á tiempo, es decir, duran
te la niñez, la enfermedad tiene cura.

Así lo ha demostrado el doctor francés 
Calot, con el tratamiento que está prac
ticando con buen éxito en el» Hospital 
Rotbscbild, de Perk-sur-Mer.

En líneas generales, el procedimiento 
del doctor Cal< t consiste sencillamente 
en empujar la curva de la espina dorsal 
basta que las vértebras recobren su posi
ción normal. Se necesita el empleo de 
mucha fuerza para esto, y los ayudantes 
tiran vigorosamente de los sobacos y de 
los pies del paciente, mientras el doctor 
empuja pesadamente la joroba con la 
mano.

Durante varios meses, y basta que las í 
vértebras han vuelto firmemente á sus 
sitios, se mantiene al niño en una espe- i 
cié de molde de yeso; pero se le permite i 
que salga después de algún tiempo, sin' 
más sostén que un fuerte y estrecho cor- j 
sé. ?

Se necesitan unos diez meses para 
completar la cura.

El Dr. Calot lleva ya realizadas 37 
operaciones de este gén°ro, todas sin ac
cidente y resultando todas ellas con la 
completa desaparición de la joroba y 
perfectamente recta la espalda.

MERCADOS DE TRIGOS
Ha variado poco la situación, ios pre

cios siguen muy firmes, pero las opera
ciones no han sido muy activas ante la 
expectativa de la entrada .de año nuevo, 
pues desde esa fecha los trigos y las ha
rinas habrán de quedar libres de consu 
mes. cosa que se tiene ahora muy en 
cuenta por fabricantes de harinas y alma 
cenistas.

En Barcelona se ha animado un poco, 
sin embargo, el negocio.

Algunos compradores se han decidido 
á entrar en ajustes, y esto ha acentuado la 
firmeza que se señala en los mercados 
castellanos desde que la escasez de lluvia 
ha excitado la actividad de especuladores 
y acaparadores.

Los mercados europeos presentan poca 
variación; su nota dominante consiste en 
una reducción del negocio. Los mercados 
norteamericanos ofrecen mayor variación, 
y en el sentido de alza. Créese que la re
serva general en todos los mercados du
rará todavía, basta que vengan á deter
minar la verdadera situación los resul
tados de la-; cosechas próximas en la Ar
gentina y la Australia.

PRECIOS DEL TRIGO

España.

Avila...................
Barcelona.............
M adrid................
Medina del Campo 
Salamanca . . . .  
Valladoüd.............

PRESIONES BAROM ÉTRICAS 
do Noviembre 1904 •

DI»»

Eq reale? 
la fanega

51-00 
51 ‘50 
64-00 
51-00
50 00
51 65

EXTRANJERO

París. . . . 
Budapest. . 
Amberes. . 
Liverpool . 
Nueva York 
Chicago . .

En ptas. 
los 100 k.

29 51 
29-80 
37 04 
29-51
28- 93
29- 66
En frc. 

los 100 k.

23-75
22- 25 
18-75 
20 18
23- 71 
21-86

SECCION JUDICIAL
Seflalaaaa i tratos para h o y

Sala de lo civil.—Juzgado de Santafé: don José 
Navarro Rodríguez, con don José García Jimé
nez, reclamación de cantidad. Abogado, señor 
Mata; procurador, señor Casado; secretario, *e- 
fior Vaiverde.

Sala de lo criminal —Sección 2a.—Juzgado de 
’ Guadix: contra Rafael Góngora Molina y otro, 

por desacato. Abogado, señor Fernández Mir; 
' procurador, señor Mesa; secretario, señor Miiiet.

Juzgado de IznaÜoz: contra Manuel Galiano 
1 Ibáñez, por hurto. Abogado señor Morales Maza;

procurador, señor Romero.
I Sección 8.a—Juzgado de Alhema: contra Ri- 
¡ cardo Amador Moreno, por lesiones. Abogado, 

6 señor Montero; procurador, aefior Gómez López;
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Guardia Civil
Servicios prestados

La de Motril ña detenido á los vecinos 
Manuel Ruviño González y Francisco 
Gutiérrez, autores de un robo de leña.

—La de Velez Benaudalls ha detenido 
á Juan Castillo Cabrera, que estaba re
clamado por el juez del distrito.

—La de Puebla D. Fadriqne ha deteni
do á Félix Romero de la Cruz, por haber
le encontrado en su poder 33 artesas de 
la madera de los montes del Estado.

GOjffiSIOH P R O V IN C m L
Ayer celebró sesión, bajo la presiden

cia del señor Echevarría Moreno y con 
asistencia de los señores Corral Robles, 
Díaz Palomares, Hitos, Ortiz Pujazón, 
Pérez del Pulgar, Moreno Pérez y Cueto 
Avila.

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Admitir la renuncia de su cargo, si 

peón caminero Santiago Ballet, y nom
brar para cubrir la vacante á José Ber- 
bás García.

—Nombrar una comisión compuesta de 
los señores Echevarría Moreno, Cueto 
Avila y Fernández Jiménez, para que se 
pongan de acuerdo con el Ayuntamiento, 
al objeto de fijar cantidad para la cons
trucción de la nueva Cárcel, y lugar don
de edificarla.

Concedar ingreso en el Hospicio al niño

Le raya de la izquierda de cada casilla corres
ponde á la observación hecha á lás 9 horas; la 
otra á la de las 15.
—---------- i 'i 1 j - «• —

Instrucción pública
En la secretaría de la Universidad se 

banrecibido los títulos de maestros, á fa
vor de don José Rosales, don Julio Leiva, 
don José Billar y don José Sánchez.

—Ha tomado posesión ds la escuela de 
niñas de Nívar, la maestra doña Purifi
cación Molina Calvo.

—El alcalde de Yátor remite al Gober
nador, para que se apruebe, el presu 
puesto de material de las escuelas públi
cas de aquel pueblo.

A . L l ^ Z E D I R . X J A
El G ran H otel L o n d r e s  es de

primera y el único sin competencia en 
dicha capital.

Estafeta de la pforineia
El alcalde de Pórtugos pide autoriza

ción al Gobernador, para imponer arbi
trios por concepto de pesas y medidas.

—El día 29 del próximo mes de Di
ciembre, tendrá lugar la subasta de la 
conducción del correo, desde la oficina 
de Guadix hasta la estación férrea, bajo 
el tipo de 1.362 pesetas.

—Los alcaldes de Zújar, Alicún, Hué
lago, Sorviián y Víznar, han remitido al 
Gobierno civil, para que se les aprueben, 
los presupuestos ordinarios de 1905.

—Se han autorizado los presupuestos 
de atenciones carcelarias da Granada. 
Albama y Montefrio-

—En la secretaría del ayuntamiento 
de Restábal se encuentra expuesto al pú
blico, por término de ocho dias. para oir 
reclamaciones, el padrón de cédulas per
sonales.

—Los presupuestos de arbitrios de Fo- 
nelas y Ferreirola, se han remitido al mi
nisterio respectivo, para que informe.

—Se ha autorizado una transferencia
j -----[ j: i .  _— i — :—i .

secretario, señor Sema.

HORTERA MECÁNICO
Ya es viejo el aforismo de que la má

quina sustituiré «al hombre». En efecto 
poco á poco hemos visto, de mediados, 
del siglo pasado á la fecha, como las in
venciones mecánicas han ido redimiendo 
al hombre del trabajo brutal, abaratando 
la mano de obra, haciendo más labor en 
una hora que antes bacía un ejército de 
obreros.

Pero basta ahora se había visto poco 
de lo que vamos á hablar: de la máquina 
«inteligente»; del mecanismo que ve, que 
precisa, que siente y que procede además 
con una honradez que para si quisieran 
muchos mercaderes poseedores de una 
conciencia que han hecho inservible.

Un francés residente en los Estados 
Unidos ha construido una máquina cu
riosísima que vende 16 artículos distin
tos y cobra su importe silenciosamente, 
como lo baria un dependiente sordomu
do, y además ligero como... una máquina.

En diferentes apartados guarda esa 
máquina diversos artículos, cuyo mues
trario se ve en forma de ruleta en la par- 
te’superior, al través de un cristal..¿Quie
re usted botones? Lleva esa muestra bajo 
una manecilla indicadora, deposita 10 
céntimos en la ranura correspondiente, 
mueve la palanca y recibe L mercancía 
perfectamente empaquetada en su estuche 
de cartón.

Si se equivoca el comprador y deposita 
cinco céntimos en vez dé diez, la máqui
na, que entiende los intereses dei dueño, 
devuelve el centavo, Si se acabó la mer
cancía solicitada, la máquina, con hon
radez pasmosa, devuelve la moneda. Si 
algún píllete echa moneda falsa, la má
quina la rechaza. Si quiere usted cambiar 
«perras grandes» por chicas, le cambia 
sin retribución.

¿No es esto admirable? ¿Habrá servidor 
más fiel para su amo? La máquina no co
me, ni gana sueldo, ni requiere combus
tible, ni atención, ni cuidado.,, ni exige 
descanso dominical.

Gloutx.

ACADEMIA PREPARATORIA
para  la s  ca rre ras  de

Aduanas, Correos, Telégrafos, Banco de España 
y Compañía Tabacalera

Preparación completa con arreglo á sus últimos programas.
La matrícula se abre en l.° de Septiembre para poder estar en condiciones pin  

las muy próximas oposiciones.
PARA MÁS INFORMES AL D I R E C T O R - S E  ADMITEN INTERNOS

P l a z a  d e  la  U n iv e r s id a d ,  4 ,  p i s o s  l.°, 2 »°r y  3,°

t
O. O. M.

SEGUNDO ANIVERSARIO
DEL SEÑOR

D . Antonio González Cuesta
falleció el 30 de Noviembre de 1902 

R .  I- F  -A_
Hoy miércoles 80 de Noviembre y en la 
iglesia parroquial de Ntra. Sra. de las An
gustias, estará de manifiesto S. D. M en 
forma de Jubileo, por el alma y eterno 
desranso de dicho señor y familia, á de
voción de en hijo D. Antonio González 
Echevarría, el que ruega á sus amigos se 
sirvan encomendarlos á Dios Nlro. Señor.

El Excmo. ó limo. Sr. Arzobispo de 
Granada tiene concedido 100 y 80 días 
de indulgencias, y el Excelentísimo ó 
IlustrÍ8Ímo aefior Obispo de Guadix, 40 
dita de indulgencias á todos los fieles 
que puedan ganarlas por cada Comunión 
que recibieren. Misa que oyeren, limos
na que dieren, Vía Crucis o j arte del 
Rosario qae aplicaren, y en general, por 
cualquier acto de piedad ó devoción qu« 
practicaren como «ufragio por el eterno 
descanso del alma del finado.

Ministerio de la Gobernación.-Real decreto mo
dificando el procedimiento de presentación de 
pliegos en las subastas provinciales y municipales 
que hayan de hacerse conforme á la instrucción 
de est«s servicios, actualmente en vigor, fecha 
26 de Abril de 1900, y determinando ios casos 
en que los plazos han de contarse, á partir del 
anuncio en el Boletín oficial ó en la Gaceta de 
Madrid.

Boletín Oficial
El de ayer inserta:

Circular del Gobernador civil, conminando con 
multa de diez pesetas, á los ayuntamientos da 
los pueblos que expresa la  relación que le 
acompaña por no haber dado cumplimiento al 
servicio interesado para formar la estadística de 
Beneficencia.

—Real orden circular del ministerio de la Go
bernación.

—Circular de la Administración de Hacienda, 
amonestando á los alcaldes de las pueblos que 
expresa, por no haber enviado certificaciones de 
los pagos realizados por los miamos, sujetos al 
descuento del 1‘20 por 100, durante el primero, 
segundo y tercer trimestre del año actual.

—Notificación de la Delegación de Hacienda 
al ayuntamiento de Colomera, por concepto de 
códulas personales.

—Edictos de los alcaldes de Aiqnife, Ambrós, 
Darro, Dílar y Diezma anunciando la subasta de 
consumos.

—Edicto del Alcalde de Granada, sobre la re
novación de la Jan-a local de Reformas sociales.

—Anuncio del Gobernador civil haciendo sa
ber qne se admiten proposiciones para ia subas
ta del servicio de transporte por cuatro años, de 
a corresponpencia pública de Béznar á Ugijar.

—Edicto de! alcalde de Puebla Don Fadriqne, 
manifestando la aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario.

M A S  C O P L A S
Colección de cantares originales de NARCISO 

DIAZ DE ESCOBAR, con un prólogo del Exee-- 
, lentísimo Sr. D. JOSÉ DE CANALEJA8, un so-. 
I neto final de SALVADOR RUEDA y fotograba- 
i dos de Rey y Turnell.
j Esta décima edición de las copias del popular 
POETA DE LOS CANTARES, no solo contiene 

! las más escogidas, sino trescientas de ellas iné- 
. ditas.

Precio de cada ejemplar, 1*50 peseta*
Los pedidos pueden hacerse al Sr. Conserje de 

la Academia Provincial de Declamación de Miía- 
^ga, enviando el importe en ¡sellos, mas otro de' 
i 25 céntimos para el certificado.

En ios pedidos de más de seis ejemplares,se 
rebaja el 26 por 100.

NOTAS MILITARES
Servicio de la plaza para boy:
Parada, Córdoba.—Jefe de día, don 

José SáncbezParrón, coronel de Córdoba. 
—Imaginaria, don Carlos Palanca Cañas, 
coronel de Vitoria.—Hospital y provisio
nes, don Fernándo Muñoz Jiménez, cuar
to, capitán de Córdoba..— Plantón en 
el Gobierno militar, Córdoba.—Plantón 
en Torres Bermejas, Artillería.—Paseo de 
enfermos, Vitoria.—üe orden de S. E., 
el capitán-mayor de plaza, Salvador San
tos. i

PRENSA OFICIAL
Gaceta.

La llegada ayer, contiene las siguientes dispo
siciones:

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real decreto 
autorizando a! Ministerio de Gracia y Justicia 
para que presente ¿ las Cortes el proyecto 
de ley de 10 de Julio de 1894, sobre represión 
de los atentados para los qne se utilizan sus 
tandas ó aparatos explosivos.

Otro nombrando al presbítero Dr. D. Estanis
lao de Miguel y Andrés, para la  dignidad de Ar
cediano, vacante en la Santa Iglesia Priora! de

ESPECTÁCULOS
I sa b e l la  C a tó lica

Función para el martes 80 de Noviembre 
6.* DE ABONO

Estreno del drama en tres actos de don Angel 
Gnimerá,

La Pecadora
Predos.—Palcos y plateas, 6 pesetas; butaca 

con entrada, 2; entrada principal, 0‘50; paraí
so, 0‘S0.

MATADERO PU BLICO
Garnizadón y predos de! dia de ayer:
6 reses mayores, con peso de 1.072 kilos; de 

1‘98 á 2 pesetas.
28 borregos con peso de 330 kilos, á 1‘76.

M A R C A D O S
P re c io s  de l 2 9  de N o v ie m b re  de 1 9 0 4 .

C H O C O L A T E S
Siendo los que se elaboran á,braz9 por 

su pureza mejores que todos, recomea- 
damos al público que no degen de com
prar los que tan superiores como anti
guos y muy acreditados se venden ei d 
almacén que fué de Aurioles, calle de 
Capuchinas, 18, frente al mercada.

CONSULTA ESPECIAL de enfermedades de los ojos
á cargoidel especialista Dr. R. Dnart», 
Profesor de Oftalmología en la Facultad 
de Medicina de Granada y de la díñida 
de Santa Lucía.
deHoras de consulta, de dose á trai de 
la tarde.

S_A_TXr L T A L T ÍA L S , 1 7

A g u a s  d e  L a n ja ró r i
El 3gua de la Capilla.de Lanjarón wn*- 

viene ó los débiles, corrige las menstrua
ciones difíciles y en muchos casos la e*- 
terilidad: usándola no hay colores páli
dos: la de San Antonio es buena para lo*- 
diabéticos.

OUPáítli u us u n m  «  BU» ta SSB k

Madrid á Granada -
sxrzsse rases los map.vas m  «  Mili

Granada á Madrid ***«***•
bh» es6 roces tos inritcous ra h u í  o

8*U4» Svusaóa, 9,98 MCb».Lisg&az Mftdrii, 11)85 aaiiaa.
gaseamos majoos. - it horas

jriMa Midriá, 8,50 aeeke. . „ .
O rtn iáa ,! .»

Aceites en la Caleta . . . . 39 arroba
Idem en San Sebastián . . . 39 J
Trigos en la Alhóndiga . . . 56 á 68 fanega.
Cebada . . . .  . . . 32 á 36 »
Habas........................................ 51 á 64
Maíz.......................................... 52 ó 54 >
Yeros......................................... 46 á 60 >

M iL A G A
Aceites....................................... 38 á 88 y 1/.

Alverjonee............................... 52 á 64 fanega
Cebada dsl p a í s ..................... 29 á 30 >
Idem ex trem eña..................... 28 á 29 >
Eecaña. . ............................... 26 á 27 C
Garosny.os gordos..................... 130 é 140
Idem regulares.......................... 100 á 120 *
Ide™ medianos.......................... 80 á 90 9
G n i ja s ..................................... 84 á 36 i
Habas tarragonas..................... 65 á 66 <
Harina primera. . . . . . 21 á 22 arroba.
Idem segunda.......................... 17 ¿ 18 >
Idem tercera, . . . . . 14 á 16 >

42 á 44 fanega.
Trigos ce rrad o s ...................... 52 á 56 >
Yeros. . . .  . . . . 46 ¿ 50 arroba.
4 caites . . . . . . . . 89 y Va ¿41 Vi '

SzAtóa Grntili, ij* UrA»-H a *  híiátii, 7 xa-tizz.

AGUSTIN FERRER Y TOKRJg
AGENTE DE NEGOCIOS 

Campillo Alto, 18, duplicado
Representación de ayuntamiento* y 

corporaciones. ...
Gestión de expedientes y recursoi ea 

las oficinas provinciales y en los ministt* 
ríos y direcciones generales.

Fianzas y cobro de intereses « tlt& ji 
de Depósitos.

Créditos y expedientes en la deuda 
blica.

Administración de fincas. 
Representación de sociedades y em

presas.

CREDITOS DE ULTRAMAR
Se gestiona el reconocimiento j  eobre. 

de toda clase de créditos, de las queda
ron colonias de Ultramar, tanto ea la-prê  
vincia como en Madrid, contande¡ al efecto 
con una de las principales casas- dedica
das en Madrid a estos asuntos. .

Campillo Alto 18, duplicado, de o sa l 
cuatro.

SE TAPIZA Y BARNÍ2Á
toda ciase, de muebles á domicilio.—Cal» 
d e r e p ía  N u e v a , ti.* 6 .

V A C U N A  S U I Z A
Se acaba de recibir en la Farmacia d« D. Vk 

cénte Cortés, Biaza Nneva, la legítima VAGBJLL 
SUIZA.

A .lh .ónd .igo .-de g r a n o s

Existencia de ayer . . . .
Ena-ada de b o y .....................

Total . .
Vendido .......................... .....

equivalentes á 836 íanegae.
QnpflttTt ............................

577 enlútales
61 5

628
144 í

484

VENTA DE ENCINAS
En la Notaría de don Elias"Pelsjó; 

calle de Elvira 86, se admiten-proposi
ciones por escrito, basta el día 5 de Di
ciembre próximo, para la vento de 1.000 
encinas que radican en el Cortijo da li 
Granja, término municipal, de Aibolote.

El pliego de condiciones está de manN 
fiesto en la expresada Notaría, todos las 
días laborables.

V en ta  d e  a la m e d a s .—En el cor
tijo de Almidar, sito en Fonelas, ¿ dos 
horas de su estación (línea de Linares I 
Almería), se venden 248 marjales da ala
meda de chopos, lombardos y peralejos 
Hasta fin de Diciembre próximo se reci
ben prosiciones de compra y se faeálitaá 
detalles, en el domicilio de don Joaqníi 
Caballero. Guadix, Santiago 29.

S E  V E í N D E *
E! material completo de ana fábriéa 

de azúcar de remolacha, capaz de moler 
4 0 0  toneladas por 24 horas.

Dirigirse ai ex Director délas Fábricas 
de Santa Juliana v Pinos Puente, HOM- 
SIEUR DESF&ET.—14, RUE CAS- 
T E R E S  Á CL1CHY, PARIS (FRAM 
CIA).

■£E3í* L'M »«***«*?. «i



(¡«¡i h  f a i t e  JOAN VILGHEZ ATIEBZÍ
ALMACÉN ALPOR MAYOR

o - '»Re Paquetería, Mercería, Bordados, Encajes, Pasamaneríay Perfumería
ESCUELAS, II ¡  Almacenes y escritorio: PLA ZA  DE LA U N IV ER SID A D , i

BARCELONA
F Á B R I C A S  D E  ÁCIDOS, OTROS PRODUCTOS QUÍMICOSY  M A T E R I A S  P R I M E R A S  PARA ABONOS 
m  SUPERFOSFATOS DE TODAS GRADUACIONES «§#

Sulfato de amoniaeo, nitrato de sosa, sales de potasa
escorias

DE

Dionisio Carnicero Velilla
Reyes Católicos, Granada

Inmenso surtido en todos .los artículos que ex
pende esta casa, tanto del reino como extranjeros.En este establecimiento se dará razón de precios 
de enrejados de alambre galvanizado, cartón cuero para tinados, incubadoras y otros objetos de avicultura.
f e s s  Bazar fie Cuadros y Espejes El PROGRESO

AZLA-O-A-TtlSr, Q  K2" F R E n S T T E  .AJI. J A P O N
Kkido al gran surtido que acaba d-3 recibir esta acreditada casa, su 

áueSa ka decidido participar ¿ su numerosa clientela y a! público en ge- 
«•ral las grandes rebajas que hará «n todos sus artículos solo por un mes, 
pues sabido es que en este establecimiento se encuentra desde lo más rao- 
¿esta hasta lo más delicado y fino.

6omo esta es la época en que más casamientos hay, pueden aprovechar 
l«s que en este caso se hallen y las familias que por muy poco dinero 
quieran arreglar sus cases, á continuación damos una pequeña nota de 
predos para que puedan darse idea de las grandes rebajas:

Cuadros-comedor alargados con marco nogal ó blanco á 3'50 pesetas.
Idem, ídem, tamaño de 1 metro 6.
Nem sala toda clase de santos, wn tamaño 73 por 54. marco dorado, á 5.
Idea flores con marco blanco, cosas preciosas, desde 2.
2.000 Paisajes primorosos, 0 60.
T otros muchos artículos que por su mucha extensión n© se pueden 

¿•tallar.—Z a c a t ín , 6 ,  frente al Japón.

H U É SPE D E S
se admiten, casa céntrica, esmerado trato. Se 
prefieren sacerdotes y militares.—Darán razón, 
Acera del Casino, (tinte.)

C A N A R I O S  B E L G A S
superiores, con mucho rizo, se venden á precios 
arreglados.-P la c e ta  d e  C u c h ille r o s , 2 0
. — O - R A I M A D  A ----------

I . > i r V  J S D J H L O
por alhajas, sedas, encajes, etc., en la casa de 
préstamos El T e lé fo n o  (fundada en 1860). 
Calles de Mariana Pineda, nüm. 5, y Reyes Ca
tolices. 24 (por la antigua plaza del Carmen, 
hov de Cánovas cM Casül’M

papelería. imprenta

IP ERICAS
PUERTA REAL

En este screditaio Establecimiento, el más surtido en 
objetos de escritorio, se ha recibido la más completa co
lección en s e l l o s  d e  m e t a l  p a r a  l a c r e s ,  les qne ee
entregan en el acto por el reuncido precio de u n a  p e 
s e t a ,  con las iniciales que se deseen.

Especialidad en trabajos tipográficos.

S E  V E N D E N
300 fanegas de cebada á 34 reales, en la posada 
del par..

ALMACEN DE ALCOHOL
PÁ R R A G A , 2 7

A 3 6  p e s e t a s  a r r o b a

DE¡rnz pojAzon
S. JERÓNIMO. 1 3

Gran depósito de especialida
des farmacéuticas nacionales y 
extranjeras. Medicamentos quí
micamente puros. Medicina alo
pática y dosimétrica.

CONSULTA MÉDICA

TRASPASA
por ausen ta rse  su dueño la S a s t r e r ía  sitúa  - 
da en ’.a cal!* d - S a n ta  P a u la , ju n to  a l
H orn o , con todo» sus en se re s .— Inform nrán 
Cárcel Bda 36. 1.®

Jarabeiedo tónico fosfatado
FBEPAHADO POK

D. MIGUEL GONZALEZ PERALES
Esta excelente preparación, qne snpera con ventaja ¿ 

todas las de su clase, por la especial combinación de sus 
elementos constitutivos, se emplea con incomparable éxi
to en ¡a escrófula y sus manifestaciones, en el reuma, ra
quitismo, bocio, mal de <pott>. tisis, fracturas, sudores, 
y en todos aquellos estados orgánicos cuya expresión do
minante es la debilidad que se presenta en la convale
cencia de largas y penosas enfermedades.

Administración y dosis.—Para adultos, una cucharada 
grande antes de cada comida: nara ¿a « ¿ o  a
SfiO S.  -------- —

A C A D E M I A  OO CÉO ST
Preparatoria para el ingreso en el CUERPO DE CORREOS 

i M - A J D B I I D
Sucursal en Granada á cargo de los oficiales de esta 

Administración principal
D. FEDERICO GARCIA DEL REAL

y D. JOSÉ DE BURGOS Y MIRA 
C alle  de  C u en ca , 7  y  9  

Plazas en la anterior convocatoria, 70.—Honorarios 20 
pesetas mensuales.

PIDANSE REGLAMENTOS

BE3 VENDE
lienzo de los toldos del Corpus, á 45 céntimos el 
metro. <=n la calle de las Arandas, 11 y San Mi
gue! Baja. 17.

F U M C A S  B . T J S T I C A S
Se compran todas por importancia qne tengan con tal 

de qne radiquen en Anda nda
F I N C A S  U 7E 5.B _A .ISr_A_S

Se desea invertir nna crecida cantidad en fincas urba
nas en esta ciudad

Con hipoteca ó sin ella.
Dirigirse á D. Miguel Machado, Reve? Católicos, 119, 

entresuelo, esquina á la Plaza Nueva, entrada por la calie 
Hermosa.—Granada.

S o n  l o e  m e j o r e e
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Ocio- 
niales P i ©  d é l a  T o rr& , son sin duda 
alguna ios más especiales de cuantas cia
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.

MARCA REGISTRADA

E n  la  c a l l e  C á r c e l  b a j a ,  núm e=
- r o  2 6 ,  se compra y vende //¿erro viejo: 
se compra cobre á 70 céntimos libra, y 
metal viejo á 45 céntimos.

Domingo Hernández Velilia
UÑEROS, 3.—GRANADA

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados, pasamanería, encajes, perfumería y todo 

Do concerniente á este ramo.
■-.y . Wonta s  ¿s pi-eciog reducídigim os

U I »  1 1  í
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social........................  12.000.000 pesetas,
I-rimas y reservas , , , 45.105.894 »

3©  A-ÑOS D E  E X IS T E N C IA  1 
SEGUROS CORTEA INCENDIOS «S> SEGUROS SOBRE U L  VID A
a  s  ■- SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m m  m & m v i *  m m T Á M A
CALLE DF. SR X  ftWTÓH, H.° 63

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Préstam os a m o rtiz a b a  de o á 50 años al 4,8o 

por i  00 de interés anual. Agente para la provin
cia de Granada D. Marino Antequera, Carrera de 
Genil, 48, oficinas de la Compañía de Seguros 
contra Incendios y sobre la Vida.

EL EEISTIS: FRAlsTGES

EN LA ADM0N. 
de este periódico VENDEN CLICHÉS DE IMPRENTA

M ODAS

Rosa G, fíalo Molina de Olmedo
18, ZACATIN, 18

Si queréis comprar barato y vestir con elegancia, comprad 
los sombreros de señoras y niños en el antiguo yacreditado es
tablecimiento que está á cargo de Rosa G.a Malo Molina de Ol
medo.—18, Z a c a t ín ,  18.

O B R A  dSTLJ'Hi'VLAu

En este acreditado establecimiento se realizan los grandes 
surlidos de géneros para señoras y caballeros propios de la 
estación, comprados-Jeon grandes ventajas en los centros 
productores del país y del extranjero. En alfombras y  tapi
ces es grande y variado el surtido en clases, tamaños y p re
cios. Llamamos la atención á nuestras favorecedoras de la 
gran realización en el nuevo surtido que hemos recibido en 
confecciones últimos modelos de París á precios m uy con
venientes.:

*<.r

GRAMÁTICA FRANCESA
--------- ó ----------MÉTODO PRÁCTICO TEÓRICO

para aprender á leer, hablar y escribir correctamente el idioma francés

JOAQUIN GARCIA BRAVO
D o c to r e c .  F ilo so f ía  y  D e tra s

Un tomo de 440 páginas, tamaño 22 x  15 centímetros, acompañado del correspondiente

PROGRAMA Y CLAVE DE TEMAS
que forma otro tomo de 213 páginas del mismo tamaño

Precio de venía de las dos lomos encuadernados, 10 PESETASLos pedidos áO. Luis Tasso, Editor, Arco del Teatro, 21 y 23
B A R C E L O N A

PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS

CARRILLO YCABONOS COMPLETOS 
fórmulas especiales para toda clase de cultivos

FÁBRICA EN ATARFEO ficin as y Depósito, Alhóndiga, II y 13
P E R U  I  Reyes Católicos I ,  Granada. *  Casa p e  vende en mejores c o n d ic io n e s

Folletín del BOTINERO GRANADINO 22

6U ST A V 0 AÜHARD

CORAZON DE PIEDRA
de los bandidos que nos han atacado y 
que le he conocido.

—Si no te explica V. más claro, no sé 
i  qnó se refiere, señor, replicó den To- 
ribio.

—¡Ahí ¿con que no me entiende usted, 
señor? ye me esperaba esta contestación; 
de fijo que también ignora V. el nombre 
de la rcrsona que me acompañaba y en 
la cual los vaqueros se ensañaron con 
rabiaríndecible.

—En efecto, lo ignoro, caballero, re- 
i.don Toríbio sis perder su impasibi-

—Escuche V., no be concluido toda- Don Fernando Carril estaba tendido boca Curadas que fueron de primera inten- sucumbido cuando había matado ya á risa el viejo'bandido. ¿Qué me importa
3 j - . dón las heridas del joven, lo levantaron, cuatro de nuestros más valientes com- • que este hombre sea un traidor? inutili-í vía: si don Fernando no es conducido á 

¡ esta hacienda antes de veinticuatro ho- 
jras, revelaré á don Pedro y á su bija el 
nombre del asesino de mi amigo: ¿me ha 

* comprendido V. ahora?
Y vencido por el dolor, el joven se dejó 

caer casi desvanecido en su lecho.
Don Toríbio permaneció un instante 

aniquilado por lo que acababa de oir; 
pero recobrando casi al punto su presen
cia de ánimo, se salió apresuradamente 
de la hacienda, montó á caballo y partió 
á escape hacia el campo, murmurando 
con rabia:

—Tenía razón el Gato Tigre; no me 
cabe otro remedio que dirigirme á la ba 
rranca del Fraile.

VIH

BUSO d
üdad.

—Pues sepa V. qne era don Femando 
Carril, dijo don Esteban, fijando en su 
interlecutor una mirada llena de pún
an te  ironía.

—¡Don Fernando Carril es á quien han

El prisionero

Ahora debemos explicar al lector qué 
bahía ocurrido después de la caída de 
don Fernando Carril en la emboscada de 
que éste habla sido victima. Tan pronto 
ei joven hubo caído al lado de su compa- 

__ñero, los enmascarados, que basta enton
ta mayor Ices sólo se atrevieran á acercársele terne-

arriba, y no daba señales de_vida; pali
dez mortal le cubría el noble y hermoso 
semblante; sus entreabiertos labios per
mitían ver sus apretados dientes; la san
gre manaba abundante de las muchas 
heridas que recibiera, y en la crispada 
mano apretaba todavía el arma con la 
cual había luchado tanto tiempo contra 
sus asesinos.

—¡Cáspita! exclamó uno de éstos mi
rándole con atención; be ahí u h  joven se
ñor que esiá bien enfermo. ¿Qué va á de
cir el amo?

—¿Qué quiere V. que diga, Carlocho? 
respondió otro, se defendía como un león: 
ei se tiene la culpa. Si se hubiese dejado 
coger buenamente, no le hubiera suce
dido nada de esto; vea V., hemos perdi
do cuatro hombres.

—Valiente pérdida, por mi fe; ¡vaya 
unos tunantes! Hubiera preferido que en 
lugar de cuatro hubiese matado seis y 
que no se encontrase en semejante es
tado.

—¡Diablo! murmuró el bandido; ¿sabe 
usted que es poco halagador para nosotros 
lo que acaba V. de decir?

—Bien está; ayúdenme ustedes á curar 
de un modo ú otro sus heridas, y vayá-matado! exclamó el joven c o n _______ ,

admiración. * rosamente, tanto respeto les infundía su:monos lo más antes posible; aquí no es
Don Esteban se sonrió con desprecio, I diestro acero, como lo atestiguaban los1 tamos bien; además, nos aguarden en 

j  añadió con acento de amenaza: i cuerpos de cuatro bandidos cuyos pechos otra parle. Ea, vivo.
--------------- 1 había atravesado y yacían tendidos en la i Lg’s bandidos cesaron toda disensión y
' lrrípiedád dé Ideosa editorial de I>, Lm» Tasto, {arena, se precipitaron á una sobre éL! se apresuraron á obedecer á Carlocho.

©locáronle atravesapa sobre el caballo 
¿1 que parecía dirigir la expedición y 
¡asiéronse todos en marcha al galope, sin 
en cuidarse para nada de los que hablan 
sicumbido en la lucha, cuyos cuerpos 
redaron abandonados á las fieras.

Después de una desenfrenada carrera 
á dos horas, llegaron por fin al rancho 
©andonado, en el que había dos hombres 
epe aguardaban con impaciencia su lle- 
gsda.

Uno de ellos era don Toríbio, el otro 
s. Gato Tigre.

—¿Qué tal? les preguntó este último 
an pronto les divisó.

—Ya está, respondió lacónicamente 
larlocho, echando pie á tierra y toman- 
.o en brazos á don Fernando, á quien 
levó sobre un lecho de hojas.

El joven no daba señales de vida.
—¿Estará muerto? murmuró el Gato 

’igre.
Carlocho meneó la cabeza y  respon

ió:
—Si no 1g está, poco le falta.

paneros.
El Gato Tigre 

dijo:

¡zándolo sin atentar á su vida, alcanzaba 
sonrió con desprecio y ; ei fin que me proponía al asegurarme la

alianza de usted; luego, después de haber-
—Son ustedes unos cobardes.
Y volviendo la espalda al vaquero, se 

acercó al joven, al lado del cual se en
contraba ya don Toríbio.

—¿Está muerto? preguntó el Gato Ti- 
gre.

—No, respondió el mejicano al 
de un instante, pero poco le falta.

le retenido prisionero por espacio de algu
nos días para impedirle toda acción con
tra usted y que se opusiese á su casa
miento con doña Hermosa, le hubiera de
vuelto la libertad.

—Por desg-acia ahora es demasiado 
cabo tarde; lo hecho hecho está; la muerte de 

este hombre ..sesinado tenebrosamente
—Malo, murmuró el anciano jefe; noj eQ una emboscada, entorpecerá los pro

sé io que daría para que se salvase. ¡yectos de usted más que lo que pueda us- 
Don Toríbio miró con extrañeza al Gato; ted suponer.

7'1Sre> Y L preguntó:  ̂ j —Caiga sobre la cabeza de usted su
¿Qué le importa á usted la vida de ¡sangre, ya que usted es quien ba ordena- 

de este hombre? ¿no era acaso su ene-í do este asesinato. 
mi§°^ •; —¡Yol ¡está usted loco! respondió el

—Pues por eso quisiera que no se mu-: joven, 
riese._ i El Gato Tigre fijó una mirada de sor-

—No le comprendo á usted. j presa en su nuevo aliado y encogió los
—He consagrado mi vida al cumplí-1 hombres silbando una seguidilla mejjca-

miento de una idea; luego no me perte
nezco, y debo hacer á esta idea el sacri
ficio de mis odios y de mis amista-

—¡Miserable! exclamó colérico el jefe;des. 
adío; ¿asi cumplen ustedes mis órdenes? j —Admito esto basta cierto punto; pero 
No les recomendé que le cogieran vivo? i entoces ¿por qué ha armado usted un lazo ’ 

— ¡Jum! repuso Carlocho, hubiera que- J á este hombre que según lo que 
ido verlo á usted. Era un demonio en i mismo me ba dicho 
uerpo y alma; armado eos una sencilla;

na. Era evidente que semejante bandido, 
que sólo se complacía en el asesinato, so 
había comprendido palabra de cnanto 
acababa de decirle don Toríbio.
_¡Bah! dijo éste, uno más ó menos

. nada importa.
usted I El jefe indio se inclinó á su vez basta 

es un traidor? \ el cuerpo del joven y lo examinó con la
—Siempre los hombres serán mal juz-I mayor atención.

spada de lujo nos ba resistido por espa- gados, aun por aquellos que los traían ¿ Don Fernando tenía los ojos cerrados y 
io de más de veinte minutos, y sólo halcón más intimidad, dijo con amarga son-restaba pálido y rígido como un muerto.


